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VERSION T AQUIGRAFICA. . 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Baltra Cortés, Alberto; 
-Bossay Leiva, Luis; 
-Carmona Peralta, Juu de Dios; 
-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Foncea Aedo, José; 
-García Garzena, Víctor; 
-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 
-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
-Miranda Ramírez, .Hugo; 
-Montes Moraga, Jorge; 
-Musalem Saffie, José; 
-Noemi Huerta, Alejandroj 
-Ochagavía Valdés, Fernandoj 
-Palma Vicuña, Ignacio; 
-Papic Ramos, Luis; 
-Reyes Vicuña,· Tomásj 
-Rodríguez Arenas, Anicetoj 

-Silva UUoa,Ramón; 
-Teitelboim Volosky, Volodiaj 
-Valente Rossi, Luis, y 
-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrió, además, el señórMinistro de Justi
éia, don Lisandro Cruz Ponce. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma
tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre:.. 
senda de 12 señores Senadores. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Se dan por aprobadas las actas de 

las sesiones 14~ a 17~, que no han sido 
observadas. 

El acta de la sesión 18~ queda en Se
cretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima para su 
aprobación. 

(V éanse en el Boletín las actas apro
badas) . 

IV. ).ECTURA DE LA CUENTA. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Se va a dar cuenta de los asuntos 
que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios. 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con el primero, comunica que ha teni
do a 'bien aprobar en los mismos términos 
en que lo hizo el Senado, el proyecto de 
ley que beneficia, por gracia, a doña. Ma
ría Elena Saint Marle Lizanae hijos. 

-Se manda comunicarlo a Su Excelen
cia el Presidente de la República. 

Con los dos siguientes, comunica que 
ha tenido a bien prestar su aprobación a 
los proyectos de ley que se indican: 

1) El que faculta a las municipalida
des del país para otorgar carné de con
ductor de bicicletas y de vehículos de 
tracción animal a los analfabetos (véase 
en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2) El que concede diversos beneficios a 

los parientes que indica de los detectives 
señores Mario Marín Silva, Gerardo En
rique Romero Infante y Carlos Antonio 
Pérez Bretti, muertos en el cumplimiento 
de su deber (véase en los Anexos, docu
mento 2). 
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-Pasa a las Comisiones de Obras P(¿'" 

blicas, de Trabajo y Previswn Social, y a 
la de Asuntos de Gracia, en SU caso. 

Uno del señor Ministro de Defensa Na
cional, con el que formula indicación al 
proyecto de ley que libera a los espectácu-
10$ del fútbol profesional del impuesto es
tablecido en el inciso segundo del artículo 
30 de la ley N9 14~171 y modifica la ley 
NQ 17.276. 

-Se manda agregarlo a sus anteceden
tes. 

Tres, de los señores Ministros de Edu
cación Pública, de Tierras y Coloniza
ción y de Salud Pública, con los que dan 
respuesta a las peticiones que se indican, 

'formuladas por los Honorable Senadores 
señores Carmona (1), Pablo (2) y Silva 
UUoa (3): 

1) Participación de tripulantes de pes
queras en consejos de producción de 
las empresas. 

2) Nuevo hospital para Quillón, :&uble. 
3) Equipo de laboratorio para Escuela 

Industrial de Arica. 

-Quedan a di8p~n de los señores 
Se1t(14Qre8. 

Uno de la Comisión de Minería, con el 
que comunica que ha elegido como Pre
sidente al Honorable Senador señor Ale
jandro Noemi Huerta. 

--Se marula archivarlo. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Economía y Co
mercio, recaido en el proyecto de ley, ini
ciado en moción del Honorable Senador 
señor Hamilton, que establece que la Em
presa de Comercio Agrícola mantendrá 
permanentemente un poder comprador 
para la producción de papas de la provin
cia de Chiloé (véase en los Anexos, do
cumento 3). 

Uno de la Comisión de' Defensa N acio
nal, recaído en el mensaje de Su Exce
lencia el Presidente de la República, en 

que solicita el acuerdo constitucional nece
sario para ascender a Contralmirante al 
Capitán de Navío señor Horacio Justinia
no Aguirre. 

-Quedan para tabla. 

Comunicaciones. 

Una del señor Gerente General de la 
Empresa Nacional de Electricidad, con la 
que expresa felicitaciones con motivo del 
1609 aniversario del Congreso Nacional. 

-Se manda agradecer. 
Una de la Cámara de Comercio de Cu

ricó, con la que solicita el pronto despa
cho del proyecto de ley que otorga previ
sión a los comerciantes. 

-Se manda agregarla a sus anteceden
tes. 

El señor PALMA.-Pido la palabra. 
El señor NOEMI (Presidente acciden

tal) .-Solicito el acuerdo de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor 
Palma. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

J!RANQUlCIAS DE INTEBNA,CION P.A.RA PRO
YECTORES DE PELICULAS DESTINADOS J\ 

CAMrAMENTOS DE COMPA:SlA MINERA 
DISPUTADA DE LAS CONDES. 

El señor P ALMA.- En el Orden del 
Día de esta sesión, figura un proyecto de 
la Cámara que libera de derechos de in
ternación a tres proyectores de películas 
destinados al sindicato de la Compañía 
Minera Disputada de Las Condes, el que 
ha sido informado por la Comisión de 
Hacienda. 

Como se trata de una iniciativa bastan
te simple, solicito colocarla al final de 
Fácil Despachú, a fin de tratarla en tiem
po breve. 

Hoy me visitaron, los dirigentes del 
Sindicato de la Compañía Minera Dispu-
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tada de Las Condes, en mi calidad de 
Presidente de la referida Comisión. Me 
hicieron ver que esos proyectores, que es
taban . depositados en aduanas particu
lares y eran usados por ellos, fueron re
quisados por la Superintendencia de Adua
nas y devueltos a los almacenes aduane
ros, porque esta iniciativa no se habia 
despachado oportunamente. 

Reitero: se trata de un proyecto muy 
sencillo, y su demora en despacharlo está 
produciendo dificultades a un número im
portante de obreros. 

El señor SILVA ULLOA.-A mi juicio, 
sería mucho más práctico despacharlo 
ahora. Los Comités podrían adoptar un 
acuerdo a fin de tratarlo en los últimos 
cinco minutos. 

El señor BALTRA.- Debe tratarse 
ahora. 

El señor LORCA.-Que se despache de 
inmediato. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Se procederá a obtener el acuerdo 
de los Comités. 

Sobre la Cuenta, tiene la palabra el Ho
norable señor Aguirre Doolan. 

PODER COMPRADOR PERMANENTE DE 
PAPAS POR ECA, EN CHJLOE. 

El señor AGUIRRE D()OLAN.- Se
ñor Presidente, entre los informes de que 
se dio cuenta, figura uno de la Comisión 
de' Economía y' Comercio recaído en el 
proyecto, iniciado en moción del Honora
ble señor Hamilton, que establece que la 
Empresa de. Comercio. Agrícola manten
drá- permanentemente un poder compra
dor para la producción de papas de la 
provincia de Chiloé. Quisiera saber quié
nes lo firman, porque el Honorable señor 
Baltra, que está a mi lado, es miembro 
de esa Comisión y estuvo presente en la 
reunión en que se refrendó el informe, no 
lo ha suscrito. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-El informe lo suscriben los Hono
rables señores Pablo, Lorca y Hamilton. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pero 
el Honorable señor Lorca no es miembro 
de la Comisión. 

El señor FONCEA.-Yo soy miembro 
de la Comisión y lo firmé. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Para 
mi satisfacción personal y conocimiento 
de la Sala, desearía saber quiénes firma
ron el informe. 

El señor NOEMI (Presidente acciden .. 
tal) .-Se mandó buscar el expediente, se
ñor Senador. 

El señor LORCA.-En realidad, yo lQ 
suscribí. Parece que me lo llevaron a la 
Vicepresidencia para dicho trámite. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Tengo 
entendido que en este momento Su Seño
ría no es miembro de la Comisión de Eco
nomía: fue reemplazado en su oportuni .. 
dad por ·el Honorable señor Hámilton. 

El señor LORCA.-Tiene toda la razón, 
señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Agra
dezco que lo reconozca. 

El señor V ALENZUELA.-Lo que ano.. 
ta Su Señoría, ¿daña al proyecto? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- No, 
señor Senador. Pero desde hace mucho 
tiempo estoy empeñado en que se cumpla 
el Reglamento, y en este instante no quie
ro transgredirlo. Por eso, he preguntado. 
a la Mesa que me informe sobre el par
ticular. Adentás, el Honorable sefior· Lar
ca, con esa hombría de bien que nunca 
he discutido, ha aclarado la situ~ción. 

Esta es la respuesta que doy al Sena
dor por Doñihue y tierras anexas. 

-Risas; 
El señor NOEMI (Presidente acciden~ 

tal) .-El informe a que se refiere el Ho
norable señor Aguirre Doolan está firma
do por los Honorables señores Pablo, Ha.,. 
mnton y Foncea, y también por el Hono
rable Senador Larca. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Me 
satisface la respuesta. Los tres primeros 
participaron en la Comisión, pero no el 
Honorable señor Lorca. 

El señor LORCA.-En verdad, mi fir-
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ma aparece en el informe. Seguramente 
lo suscribí porque los funcionarios me lle
varon el informe con ese objeto, y yo no 
me di cuenta de que se trataba de un do
cumento que no me correspondía firmar. 

El señor LUENGO.-Así que Su Seño
ría no lee lo que firma. 

El señor LORCA.-Hubo un error. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- En 

ningún momento -he querido hacer cargo 
alguno al Honorable señor Lorca. Sólo 
quería verificar quiénes refrendaban el 
informe, porque habría sido conveniente 
que los restantes miembros de la Comi
sión, los Honorables señores Valente y 
Baltra, que participaron en el debate, 
también lo hubieran hecho. 

Como se dio a conocer que también lo 
había firmado el Honorable señor Lorca, 
quien en este instante no pertenece a la 
Comisión de Economía, encontré un poco 
irregular el procedimiento. De . ahí mi 
pregunta, a fin de que el Senado siga sien
do siempre lo que ha sido: recto, respe
table y consciente de sus facultades. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal).- No hay ningún inconveniente en 
que un Senador que no es miembro de 
una Comisión suscriba también un in
forme de ésta, señor Senador. 

N()BMAS PARA LA CONSTITUCION DE CON
SBJOS D~ECTIVOS V DIRECTORIOS DE DI

VERSOS INSTITUTOS DE PREVISION. 

. El señor MUSALEM.- En el número 
tres del Orden del Día, figura un pro
yecto de la Cámara que establece nuevas 
normas para la constitución de los conse
jos directivos y directorios de diversos 
institutos . de previsión. El plazo de ur
gencia para la Comisión vence la próxima 
semana. Solicito prorrogárselo hasta el 
término del constitucional; ya que no al
canzará a informar antes. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-:-Si le parece -a la Sala, así se pro
cederá. 

Acordado. 

V. F ACIL DESPACHO. 

PROPOSICIONES DE ARCHIVO. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Co
rresponde tratar un informe de la Comi
sión de Agricultura y Colonización que 
propone enviar diversos asuntos al Ar
chivo, o recabar el asentimiento de la Cá
mara de Diputados para el mismo efecto, 
en su caso. 

-El informe figura en los Anexos de la 
sesión 15q" en 30 de junio de 1971. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor V ALENZUELA.- En la nó

mina de proyectos que la Comisión solici
ta enviar al Archivo, figura uno del ex 
Senador por las provincias de O'Higgins 

.Y Colchagua, señor Hermes Ahumada, re
lativo a la creación de determinados par
ques nacionales en la provincia de O'Hig
gins. En la misma época, yo también pre
senté un proyecto similar en la Cámara. 

Solicito eliminar de la nómina mencio
nada dicha iniGiativa, porque es de mu
cha importancia para una de las provin
cias que represento en el Senado .. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Si le parece a la Sala, se eliminará 
de la lista el proyecto a que hizo referen
cia el Honorable señor Valenzuela. 

Acordado. 
-Se acuerda enviar al Archivo el resto 

de los proyectos . 

VI. ORDEN DEL DIA. 

AUTORIZACION A JUNTA DE ADELANTO DE 
ARICA PARA CONSTITUIR E INTEGRAR 

SOCIEDADES. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, en 
el undécimo lugar del Orden del Día figu
ra un proyecto informado por la Comisión 
de Economía y Comercio que faculta a la 
J unta de Adelanto de Arica para consti
tuir e integrar. sociedades. En la Comi-
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sión contó con el apoyo del Honorable se
ñor Valente, que es su autor, y del Ho
norable señor Baltra, y se aprobó casi por 
unanimidad. 

Solicito al señor Presidente recabar el 
acuerdo de la Sala para aprobarlo de in
mediato, sin discusión. 

El señor LUENGO.-¡Cómo vamos a 
tratar ese proyecto, si todavía no empe
zamos con el primero que figura en el Or
Jen del Día! 

El señor LORCA.-Mi proposición la 
'tceptan comunistas y radicales. Y si hay 
unanimidad, tengo entendido que se pue
de tratar. 

El señor LUENGO.-Aunque haya una
nimidad, debemos seguir el orden de la 
tabla. 

El señor LORCA.-Son sólo dos minu
tos. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-No hay acuerdo. 

INDULTO A REOS QUE ESTUVIEREN 

CUMPLIENDO . CONDENAS. 

El señor EGAS (Prosecretario}.-Co
rresponde tratar el proyecto de ley, en 
tercer trámite constitucional, que indul
ta, en la forma que indica, a los reos que 
estuvieran cumpliendo condenas al pri
mero de junio· de 1971. 

-'-Los antecedente'S sobre 'el proyecto fi
guran'en 'los" Diarios 'de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley ~ . 

. En primer trámite, sesi6n '531iL, en 7 
de abril de 1971. 
En tercertriímite; sesión 151iL, en 30 
de junio de 1971. 

Informe de Comisi6n: 

Legislación, sesión 631iL, en 4 de mayo 
de 1971. 

Discusión: 

Sesión 661iL, en 6 de mayo de 1971 (86 

aprueba en general y pa;rticular). 

El señor EGAS (Prosecretario) .-HaY 
un acuerdo de Comités para tratarlo en el 
primer lugar del Orden del Día; 

El oficio de la: Cámara dice lo siguien
te: "La Cámara de Diputados ha tenido 
a bien aprobar el proyecto dé ley remiti
do por ese Honorabl~Senado que indul
ta, en la forma que indica, a los reos que 
estuvieren cumpliendo condenas al 19 de 
junio de 1971, con la sola modificación 
que consiste en rechazar el artículo 39 pr~ 
puesto por el Senado, que dice como sigue: 

"N o gozarán del beneficio que otorga 
esta ley los reos condenados por sentencia 
ejecutoriada que, con posterioridad a la 
publicáción de la misma, quebrantaren sus 
condenas o delinquieren nuevamente antes 
de cumplida la condena." 

El señor NOEMI (Presidente acciden-c 
tal).-En discusión la enmienda propuesta 
por la Cámara. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Luengo. 
El señor LUENGO.-La Cámara recha;,. 

zó el artículo que el Senado aprobO con el 
N9 39 en el primer trámite, y que se ori.l 
ginó 'en indicación del Honorable seiior 
Fuentealba. En verdad, este precepto lÍo 
se justifica, porque se trata' aquí de mí 
proyecto sobre indultos, y' éstos de ningu
na' manera pueden ser condicionales. Una 
vez qué comienzí:i.aprodlicir efeéto, des&-! 
parecen de inmediato las condenas. Sinem"!
bargo, según el artículo propuesto por el 
Senado y que rechazó la Cámara, las per
sona's indultadas' a raíz de la dictación de 
la ley,quedarjan sujetas al evento de te.
ner que cumplir después sús condenas si 
las quebrantaren. 

La disposición dice: ' 
"N o gozarán del beneficio que otorga; 

esta ley los reos condenados por sentencia 
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ejecutoriada que, con posterioridad a la 
publicación de la misma, quebrantaren sus 
condenas o delinquieren nuevamente antes 
de cumplida la condena." . 

De acuerdo con el estatuto jurídico de 
~ indultos, por llamarlo así, no procede 
una norma de esta naturaleza. Por eso, 
creo que el Senado debe aprobar el criterio 
de la Cámara y no insistir en mantener es
te precepto. 

El señor FONCEA.-La disposición que 
aprobó el Senado ~ue rechazó la Cáma
ra es, por cierto, muy susceptible de con
troversia, pues señala que quienes que
branten sus· condenas no gozarán de los 
beneficios que establece la ley. 

Si revisamos el Código Penal -no lÍe 
tenido oportunidad de hacerlo, pero lo re
cuerdo muy bien-, veremos que el que
brantamiento de una condena lleva apa
rejadas sanciones para los funcionarios a 
cargo de la custodia de los reos, que vigi
lan el cumplimiento de las condenas; pero 
para el fugitivo, en caso de que se burle la 
pena de prisión o presidio aplicada, no se 
señala un aumento de la pena, sino que, 
simplemente, se le aplican diversas medi
das disciplinarias que se traducen en ma
yor rigor en la aplicación de las sanciones. 
En efecto, recuerdo que el Código Penal 
":"'-aquí hay algunos especialistas en la ma
tériaque podrán confirmarlo- prescribe 
que quienes quebranten una condena po-. 
drán ser sometidos a un período en celdas. 
Incluso, hasta hace poco se podía engrillar 
a estas personas, pero la medida se derogó. 
En general, se consignan diversas sancio
nes que no constituyen aumento de la pe
na, sino simplemente mayor severidad en 
la aplicación del sistema carcelario. 

Por lo expuesto, creo que no se justifica 
privar a una persona que, como reacción 
natural, trata de recuperar su libertad y 
de evadirse, del derecho que otorgan las 
disposiciones que hemos aprobado. 

Aún más, en el precepto no se hace nin
guna discriminación, y podría suceder, en 
virtud de la ¡última parte de este artículo 
39, que a un reo que cometa una simple in-

fracción o falta se le prive de la posibili
dad de acogerse a los beneficios en referen
cia; En efecto, puede darse el caso de una 
persona a quien, aplicándole las rebajas 
que sé señalan en esta iniciativa, se le dis
minuya su pena en algunos años. ¿ Cómo 
podría justificarse. entonces, que si ella 
comete una falta que sólo puede merecer 
una pena desde uno a sesenta días, la pri
vemos de un benefició de tal magnitud co
mo el que le concede el proyecto? 

Me habría gustado oír -mayores explica
ciones en cuanto a los objetivos o el espí
ritu de este artículo 3Q que aprobó el Se
nado y rechazó la Cámara. Estoy de acuer
do con el criterio de esta última Corpora
ción, en el sentido de que es más -conve
niente suprimir el precepto. 

El señor V ALENTE.- ~s Senadores 
de estas bancas también somos partidarios 
de rechazar el artículo propuesto por el 
Senado, por considerarlo contradictorio 
con el espíritu del proyecto. 

La disposición dice como sigue: 
"N o gozarán del beneficio que otorga es

ta ley los reos condenados por sentencia 
ejecutoriada que, con posterioridad a la 
publicación de la misma, quebrantaren sus 
condenas o delinquieren nuevamente antes 
de cumplida la condena." 

. A mi juicio, esto significa, en la prácti
ca, echar por tierra todo el sistema de in
dultos, porque entiendo que cuando se 
otorga dicho beneficio a un reo, éste puede 
obtener el sobreseimiento definitivo, y en 
ese caso, mal puede volver a cumplir la 
condena. 

Consideramos conveniente no insistir en 
el criterio del Senado, para no entrabar la 
aplicación de la ley, que de otro modo re
sultaría ineficaz. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aceptará el cri

terio de la Cámara, y el Senado no insis
tirá. 

No hay acuerdo. 
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En votación la modificación de la Cá
mara. 

El señor EGAS (Prosecretarió).- Re
sultado de la votación: por la no insisten
cia, 7 votos,' por la insi8tencia, 6 vot08; 1 
ab8tencwn 11 2 pareos. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-La abstención influye. Se repetirá 
la votación .. 

El señor LUENGO.- ¿De qué manera 
influye? Se necesitan dos tercios para in
sistir en el criterio del Senado. Entiendo 
que se votó si se insiste o no se insiste en 
mantener el articulo. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Estamos votando la modificación de 
la Cámara, señor Senador. 

Se repite· la votación. 
-(Durante la votación). 
El señor CHADWICK.- Pido la pala

bra. 
El señor NOEMI (Presidente acciden

tal) .-Solicito el asentimiento de la Sala 
para que pueda fundar su voto en primer 
término el Honorable señor Chadwick. 

Acordado. 
El señor CHADWICK.-En la votación 

anterior me abstuve porque no he tenido a 
la vista el texto que despachó el Senado 
y sobre el cual se está pronunciando la 
Sala. 

Pienso, sí, que el quebrantamiento de 
condena se puede dar en caso de que el 
agraciado por estas disposiciones esté go
tando de libertad condicional. Cuando los 
condenados que gozan de esta libertan no 
cu~plen con las disposiciones del decreto 
ley respectivo, incurren en la sanción es
peCífica de ser tratados como quebr~nta
dores de condena. 

Es cierto que el indulto pone término a 
la pena, pero no es efectivo que necesaria
mente traiga aparejado el sobreseimiento 
definitivo, porque puede ser que el benefi
ciado por el indulto sea un reo condenado 
en virtud de sentencia ejecutoriada, que es 
la tesis sustentada últimamente por la 
Contraloría General, limitando los efectos 
del indulto sólo a aquellas causas que es-

tán afinadas. Tal tesis es discutible, por
que se han mantenido doctrinas diferentes. 

Quisiera que el señor Secretario leyera 
el texto de la disposición que se trata de 
mantener· por la vía de la insistencia, pa
ra compararla con la que despachó la Cá
mara. 

El señor LUENGO.-La Cámara elimi;. 
nó el artículo. 

El señor EGAS (Prosecretario).- La 
Cámara únicamente rechazó el artículo 39 

propuesto por el Senado. 
El señor CHADWICK.-¿ y qué dice el 

precepto? 
El señor EGAS (Prosecretario).- El 

artículo 39 establece 10 siguiente: 
"No gozarán del beneficio que otorga 

esta ley los reos condenados por sentencia 
ejecutoriada .que, con posterioridad a la 
publicación de la misma, quebrantaren sus 
condenas o delinquieren nuevamente antes 
de cumplida la condena." 

El señor CHADWICK.-En la sistemá.
tica general del Código Penal, el quebran
tamiento de condenas implica una agrava.. 
ción de la sanción impuesta. Así, el artícu
lo 90, en su N9 19, prescribe 10 que sigue 
para los casos en que se quebrante la con
dena: 

"Los condenados a presidio, reclusión o 
prisión sufrirán la pena de incomunica· 
ción con personas extrafias al estableci. 
miento penal por un tiempo que, atendidas 
las circunstancias, podrá extenderse hasta 
un año, quedando durante el mismo tiempO 
sujetos al régimen más estricto del esta. 
blecimiento." 

Es decir, el castigo consiste en-agravar 
la pena ya impuesta. 

El señor FOCEA.-Pero en ningún ca-
so la aumenta. . 

El señor CHADWICK.-No. Digo que 
es una agravación, porque, indudablemen
te, si la medida consiste en incomunica
ción. con personas extrañas al estableci .. 
miento carcelario, se hace más penosa la 
ejecución de la sanción. No es lo mismo 
estar preso en comunicación con todo el 
mundo, de acuerdo con los reglamentos 
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carcelarios. ¡qV.e estar privado. de ella, in,. 
cOJll1~nic¡:tqo .. :por .eso. empleé lo.s término.s 
~'agravación, de. la . pena". 
, ;Meparece que dentro. de la sistemática 
~nal s~. cOnsigna, e)l primer término., .la 
JlElCesidad degue, tenga alguna sanción el 
delincuente que ya ha so.po.rtado. una co.n,. 
4enay que. se aba cm,ltra to.do. .el sistema 
jurídico., quebrantándo.la. En general, en 
~§ <:~§os~e. agrava la sanción que se ha-
Jpa j;r;np~est(). j! • 

En 'consecuencilit" el deseo. de que ,el be~ 
Jlefic~9.:dElf indulto..n'O favorezca a quie
nes co.n posterio.ridad a la dictación de la 
~~y JJRl1:Q,;t;:~ten sp.s co.ndenas, no. se co.n
trapone COJ;lJ~ principios que info.rman al 
Cppigo )enal vigente,sino., que se atiene 
,~~lloSl·,.c 
,'" El s~ño.rCARMONA.-Esaes la tesis 
,del Sellado. . ... 
,,;El señor C,HADWICK.-:para entender 

bien la dispo.sición, pedí que me la leye-
ran... , ' 
,El señor FONCEA..'":""":" ¿Me permite una 

~~erl'upción, seño.r Senado.r? 
i· El ~eño.r. NOEMI, (Presidenteacciden~ 

tal) .:-;El Honorable señor' Chadwick está 
f"ndando, ~1 voto.. .', 

El seño.r CHADWICK.- Insisto. en la 
peticjón de q.ue se lea el artículo. 39 supri
mido. po.r .laCámara. 

~. EI,seño.r EGAS (Pro.s.ecretario.).---,-- En
tJ;e los. antecedentes qUe la otra r,ama del 
{.lQngreso. devuelve .para discut.ir el pro.yec
tp ~n. tercer trámite, figuraun.o.ficio,que 
e~lica que la Cámar,a introdujo una .so.la 
modificación al texto. despachado. po.r el 
SenadQ; {}ue co.nsiste en reahazar el artícu
lo. tercero.. Este precepto dice: 

"No gozarán .del beneficio que otorga 
esta ley lo.s reo.s condenado.s' por sentencia 
ejecuto.riada que, co.npo.sterioridad de la 
pÚblicación de la misma, quebrantaren sus 
condenas o. delinquieren nuevamente antes 
de cumplida la condena." 

Para rechazar o. aprobar esta enmienda 
al Senado le basta simple mayo.ría. 

El señor CHADWICK.-Gracias. 

El ,señor,¡'UENGO.-Vo.y a funda:rrbre
vemente mi vo.to.. 

Deseo. aclarar bien el asunto, po.rque pa
reciera que el Ho.no.rable seño.r Chadwick 
lo. entendió de. o.tra. manera. 

El Senado, en primer trámite, apro.bó el 
artículo 39 reGién leído.; que fue propuesto. 
en la Co.misión respectiva po.r el Honora
ble seño.r Fuentealba. La Cámara, en se
gundj) trámite¡ lo rechazó, y en este ins
tante votamo.s, en tercer trámite, si se 
aprueba o rechaza la enmienda. 

So.y partidario. de aceptar el criterio .de 
la Cámara, es decir, de suprimir el artícu
lo. tercero,.po.rque lo.s 'indultos deben :pro
ducir efectos. de inmediato. yno· otorgarse 
de manera condicionaL Aprobar la,:rrorma 
en votación significa, en el hecho,. un in
dulto co.ndicio.na) qu~ puede .producir efec·
tos según sea la conductaql1e asuma el reo 
co.n posterioridad a la dictación de la ley. 

En miO;Piniqn, el proyecto debe surtir 
efectos 1ega\es inmediatos. Una vez publi:.. 
cl;\da la ley,debe indultarse a los reos que 
estén cumpliendo condena y' re,bajarse la 
pena en pro.porción al número de¡.años. de 

. presidio. Es indudable que deniuguna ma
ner¡:¡; esta norma pued~quedar. sujeta a la 
conducta del reo con. po.steriorjo.ad a esa 
fecha. Si después delinque, se le aplica llna 
nueva sanción, y en la nueva sentencia ,de
berá.co.nsiderar:seJa agra.v~te de Ser rein-
cider:tte, u otras. . 

En s.íntflsis,el indJ1lto,so.bre tO;dOFli se 
ti~ne ,en cuenta.que favorece areo.s Q1,le;·es:
tuvieraneumpliendo condenas al l~,de ju~ 
nio. de. 1971, .debe pro.ducir efectos dE( jn~ 
mediato. 

Po.r eso, vo.to por mantener el telIlper~.
mento de la Cámara, que consiste en re
chazar el artíeulo~ 

El señor FONCEA.--:-No. deseo. que mi 
pronunciamiento se interprete como el re
flejo. de una posición ambigua de mi parte. 

He sostenido. algo diferente que el Ho.
norable seño.r Luengo. Expresé que el ar
tículo. 39, que aprobamos en el primer trá
mite, establece que no go.zarán del benefi-
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cio del indulto, entre otros, los reos que 
quebrantaren sus condenas. Según el ar
tículo 90 del Código Penal, los sentencia
dos gue lo hicieren serán castigados, no 
con sanciones superiores, sino, como lo se
ñaló el Honorable señor Chadwick, con pe
nas de mayor severidad. Es decir, a los 
condenados no se les aumentan los años 
de presidio, sino que se agravan sus penas 
respecti vas. 

El artículo 1 Q del proyecto reduce a 
veinte años las penas privativas o restric
tivas de la libertad de los reos condenados 
a un tiempo superior a este lapso o a per
petuidad, y disminuye en dos meses por 
cada año o fracción igualo superior a seis. 
meses las penas privativas o restrictivas 
de la libertad que, sumadas, tengan una du
ración igual o inferior a veinte años. Por 
eso, estimo que al reo que quebrantare su 
condena se le puede apIlcar el artículo 90 
del Código Penal, que permite recluirlo en 
celdas o colocarle cadenas o grilletes. En
tiendo que esta última sanción se supri
mió. En todo caso, esas medidas deben 
aplicarse dentro del tiempo en que el afec
tado se encuentre cumpliendo su condena. 
. En cambio, si al reo acogido al beneficio 
del indulto se le aplica lo prescrito en el 
artículo 3Q, deberá continuar cumpliendo 
el resto de su condena, porque lo que el 
Congreso aprobó fue una simple reducción 
de la pena. 

Insisto: los reos con sentencia ejecuto
riada quedan sujetos al artículo 90, vi
gente, del Código Penal. 

Puede suceder el caso de un reo benefi
ciado por la reducción de la pena -que, 
según el artículo 1 Q del proyecto, es de dos 
meses por año de condena- que pierda la 
oportunidad de reducir su castigo en dos o 
tres años por haber cometido una falta que 
merezca la sanción de un día de presidio. 

Por considerar injusta la norma apro
bada por el Senado, voto por suprimir el 
artículo 3Q• 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Solicito autorización de la Sala pa-

ra que el señor Ministro de ~usticia dé una 
explicación sobre la materia. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Con 
mucho gusto. Tenemos interés en oír la pa
labra del señor Ministro. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CRUZ (Ministro de Justicia). 

-La Comisión técnica respeétiya de la Cá
mara, por unanimidad, rechazó el artículo 
3Q, por considerar que era antijurídico y 
porque un indulto puede dar lugar a so
breseimiento, de acuerdo con· el artículo 
405 del Código de Procedimiento PenaL 
En todo caso, el sobreseimiento tendría el 
mérito de cosa juzgada, de manera que en 
ningún caso el indulto podrá otorgarse 
condicionado. 

Estas fueron las razones que la Comi
sión técnica de la Cámara considero para 
suprimir el artículo 3Q• 

El señor CHADWICK.-Doy excusas a 
la Sala. Voy a rectificar mi voto: me pro
nuncio por mantener la disposición apro
bada por el Senado. 

El señor LUENGO.-Temo mucho que 
. esta votación no haya sido entendida por 
algunos señores Senadores. La Mesa debió 
pedir el pronunciamiento sobre si se acep
ta o no la modificación de la Cámara que 
suprime el artículo 3Q• 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Así se votó, señor Senador. Los Se
nadores que se pronunciaron por mantener 
el artículo votaron que sí. 

-Se rechaza la enmienda de la CámaJ'tl 
(7 votos contra 5, una abstención y dos 
pareos), y queda terminada la diBcusiófl 
del proyecto en este trámite. 

FRANQUICIAS PARA AUTOMOVILES ARMA

DOS EN EL PAIS DESTINADOS A TAXIS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
establece franquicias para los automóviles 
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armados en el país y que se destinen al 
servicio de taxis. 

La Comisión respectiva no ha emitido 
informe. La iniciativa tiene urgencia cali
ficada de "simple" el 29 de junio. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Si le parece a la Sala, se extenderá 
el plazo reglamentario hasta el término del 
constitucional, a fin de que la Comisión 
respectiva informe. 

Acordado. 

FRANQUICIAS PARA ASTILLEROS Y MAES
TRANZAS DE LA ARMADA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que establece diversas normas a favor 
de Astilleros y Maestranzas de la Armada 
(ASMAR). 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en/los Diarios de Sesiones que se in
dican: ., 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 29~, en 
27 de enero de 1971. 

Informes de Comisión: 

Defensa, sesión 63~, en 4 de mayo de 
1971. 
Hacienda, sesión 63~, en 4 de mayo de 
1971. ' 

'El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Defensa Nacional, en in
forme suscrito por los Honorables señores 
Carmona (Presidente), Aguirre Doolan, 
Jerez y Musalem, recomienda aprobar el 
proyecto con la sola modificación de agre
gar un artículo 49, nuevo. 

La Comisión de Hacienda, en informe 
suscrito por los Honorables señores Palma 
(Ballesteros) (Presidente), Baltra (Acu
ña), García, Lorca (Reyes) y Silva Ulloa, 

~ 

propone aprobar la iniciativa con las mo
dificaciones que indica. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ALMA.-Este proyecto, bas

tante sencillo, procura conceder a Astille
ros y Maestranzas de la Armada (AS
MAR) franquicias tributarias y aduane
ras de que gozan el resto o la mayor parte 
de las instituciones estatales similares. 

En el curso del debate de la Comisión, 
algunos señores Senadores destacaron la 
necesidad de aprobar en general la inicia
tiva, que había tenido un largo trámite; 
pero al mismo tiempo se expuso la incon
veniencia de establecer franquicias tribu
tarias que impidieran conocer los verdade
ros costos de operación de las empresas 
estatales y les permitieran competir con 
ventaja respecto de otras instituciones, sea 
del Estado o privadas, que produzcan bie
nes análogos. 

A pesar de estos argumentos, que tam
bién compartieron algunos funcionarios 
del Ministerio de Hacienda, en definitiva 
se estableció una serie de normas que 
igualan la situación tributaria de ASMAR 
con la de numerosas entidades estatales, 
como la Empresa Nacional de Minería, 
ENAP, Empresa de Transportes Colecti
vos del Estado, Empresa de· Ferrocarriles 
del Estado, Empresa Marítima del Esta
do, Empresa Portuaria de Chile y otras 
que aparecen en un documento adjunto al 
final del informe de la Comisión de Ha
cienda. 

Eso sí, se redujo el ámbito de las libe
raciones, a los trabajos que AS MAR rea
lice para la Armada, situación que hoy día 
rige respecto de la Fuerza Aérea y el 
Ejército. En esta forma se mantienen los 
objetivos centrales de ASMAR, que son los 
de atender todos los problemas que dicen 
relación a la reparación de las unidades 
navales de la Armada y de las naves na
cionales o extranjeras que requieran este 
tipo de atención, especialmente cuando la 
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industria del país no está en condiciones 

de hacerlo, porque, en realidad, hay muy 

pocas empresas en condiciones de atender 

los servicios que presta ASMAR. 
Por- estos motivos, la Comisión- despa

chó el proyecto con los votos favorables de 

casi todos sus miembros, agregándole dos 

disposiciones: una, que hace extensivas 

estas liberaciones a la ,Fábrica y Maes

tranzas del Ejército (FAMAE); y otra, 

consignada en el artículo transitorio, en 

virtud de la cual se sanea la situación en 

que se encuentra AS MAR en cuanto a im

puestos, intereses penales, multas y dere

chos que adeuda en la actualidad tanto al 

Fisco como alas municipalidades. 
No obstante lo sencillo del proyecto, su 

importancia radica en que mediante él se 

da un estatuto definitivo a ASMAR, em

presa estatal que hoy día tiene un amplio 

programa' de desarrollo. Por lo tanto, po

dría aprobarse en general en la forma co

moviene propuesto por las respectivas 

Comisiones, para lo cual contará con nues

tros votos favorables. 
El señor NOEMI (Vicepresidente acci-

dental) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general el proyecto. 
Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda aprobado también en particular. 

El señor CARMON A.-¿ De acuerdo a' 

10 sugerido por la Comisión de Hacienda? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -

Sí, señor Senador; porque el informe de 

la Comisión de Hacienda es posterior, y 

en este caso modifica al de la de Defen

sa. Por lo tanto, la Sa1a le presta su apro

bación conforme al informe de la Comi

;sión de Hacienda. ' 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Modifica las 

franquicias tributarias de ASMAR? 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La Comisión de Defensa modificó uno solo 

de los artículos del proyecto, y la de Ha

cienda propone otras enmiendas. 

El señor RODRIGUEZ.-Mi pregunta 

es si la Comisión de Hacienda modificó 

las franquicias tributarias que se conce

den a la empresa de que se trata. 
El señor PALMA.-Le otorga las mis

mas franquicias tributarias de que gozan 

todas las empresas del Estado. 
El señor GARCIA.-AI momento de vo

tar en particular el proyecto, frente a la 

consulta del Honorable señor Rodríguez, 

puedo advertir que lo que se hizo fue apli

car a ASMAR las exenciones tributarias 

que rigen para la Empresa Nacional de 

Minería, Empresa Nacional del Petróleo, 

Empresa de Transportes Colectivos, Em

presa de Ferrocarriles del Estado, Empre

sa Marítima del Estado, Empresa Portua

ria de Chile, Línea Aérea Nacional, Em

Qresa N acional de Telecomunicaciones, 

etcétera. Esto se hizo con el objeto de ar

monizar todas las disposiciones y aplicar 

Un sistema similar a todas estas entida

des. De esta manera ASMAR tendrá el 

mismo régimen de exenciones existente 

para el resto de las empresas estatales, y 

no uno diferente, como se establecía en el 

proyecto que aprobó la Comisión de De

fensa Nacional. 
Por otra parte, lo más importante de 

esta iniciativa es que una de sus disposi

ciones soluciona un problema de ASMAR: 

esta empresa, por no gozar de tales é:x:en

ciones, tenía pendientes con el Fisco dis

tintas deudas que, en virtud del proyec

to, se condonan, se suprimen o desapare

cen. De manera que queda limpia su con

tabilidad, si asíse puede decir, con lo cual 

podrá seguir trabajando sin dificultades. 

El señor RODRIGUEZ.-Agradezco la 

explicación del Honorable señor García. 

En todo caso, al Comité Socialista le 

hubiera agradado debatir con mayor lati

tud el proyecto, por estimar que era la 

ocasión de analizar a fondo la política na

viera de Chile. 
El Senador que habla se ha preocupado .. 

en reiteradas instancias del problema. In

cluso presentó un proyecto de ley relacio

nado con la creación de la Corporación 
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de Fomento del Mar, en que se propone 
una ambiciosa política de construcción de 
naves y astilleros. Sin embargo, creemos 
conveniente diferir tal debate y dejarlo 
para cuando se trate la creación del Mi
nisterio del Mar. 

Creo que ASMAR, que indudablemente 
ha hecho una buena labor, como otras em-

. presas estatales, puede transformar a Chi
le en una gran potencia marítima y con
vertirlo, incluso, en una nación exporta
dora de naves. Las condiciones materia
les para ello están dadas: disponemos de 
todas. las materias primas fundamentales. 
Pequeños países europeos se han conver
tido en grandes potencias marítimas, co
mo es el caso de Yugoslavia, que exporta 
naves, y el de Bulgaria, que, tal vez con 
menos recursos naturales que Chile, tiene 
gran poderío naval y abastece de barcos 
a numerosas naciones del Asia y del Me
dio Oriente. 

Por eso digo que, dando gustosos nues
tra aprobación al proyecto, lamentamos 
que en esta oportunidad no se haya dis
cutido una nueva ,política marítima para 
Chile, debate que, repito, dejaremos dife
rido para otra ocasión. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-También concurrí 
con mi voto favorable a la aprobación del 
proyecto; pero me habría gustado que los 
miembros de la Comisión que han hecho 
uso de la palabra, los Honorables señores 
Palma y García, hubieran ahondado un 
poco más en el problema y nos hubieran 
explicado por qué estas empresas requie
ren liberaciones tan amplias, porque en
tiendo que inclusive se las excepciona del 
pago del impuesto a las compraventas, y 
por qué otras entidades -Empresa Na
cional de Minería, Empresa Nacional del 
Petróleo, Empresa de Transportes Colec
tivos, Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, Línea Aérea Nacional, etcétera
necesitan de todo este cúmulo de libera-

ciones, mientras los empresarios privados 
de transportes colectivos, por ejemplo, de
ben pagar todos los impuestos fijados por 
ley. 

En el fondo, el debate debió ser más 
profundo y explicativo, porque como mu
chos sostienen que la suprema solución de 
los problemas consiste en que el Estado 
pase a ser 'dueño de todas estas empresas, 
era el momento de aclarar concretamen
te la situación. Repito: los empresarios 
particulares de la locomoción colectiva 
deben pagar patente, imposiciones y tri
butos, con la agravante de que deben com
prar directamente sus vehículos; en cam
bio, la Empresa de Transportes Colecti
vos del Estado no tiene iguales obligacio
nes. Adquiere sus vehículos a través de 
un aporte del erario. Lo mismo acontece 
respecto de las demás empresas que he
mos señalado. No basta con decir que ese 
sistema es justo porque la LAN y otras 
empresas -incluso, el mismo Banco del 
Estado- gozan de estas liberaciones. A 
mi' juicio, este hecho merece una expli
cación que satisfaga no sólo al parlamen
tario que habla, sino al país entero, que 
pide una aclaración sobre el pa'rticular. 

Por estas razones, esperaba un pronun
ciamiento de los miembros de la Comisión 
sobre esta materia. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Antes de ofrecer la palabra al Ho
norable señor Palma, ... 

El señor GARCIA.-Yo también la es
toy pidiendo. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal).- ... debo informar a la Sala que el 
proyecto ya ha sido aprobado en general 
y que, en conformidad al artículo 103 del 
Reglamento, como no se han presentado 
indicaciones, quedó también aprobado en 
particular. En todo caso, como la Mesa ya 
ha concedido la palabra a algunos señores 
Senadores, la ofrece al Honorable señor 
Palma. 

El señor P ALMA.-El problema plan
teado por el Honorable señor Foncea res
pecto del caso concreto de ASMAR tiene 



'SESION19~1 EN '7 DE JULIO DE 1971 1317 

una explicación simple:c se trata de. una 
empresa exclusivamente estatal. Aotual
mente, en virtud de lo dispuesto en el D. 
F. L. NI} 321, de 1960, funciona como en
tidad privada y está afecta, por lo tant(), 
a todos los gravámenes que imponen las 
empresas particulares. Como el único due
ño de tal empresa es el Fisco, éste esta
ba pagando los impuestos y. cobrándolos, 
-con lo <;ual creaba un problema adminis
trativo y financiero, porque los aportes 
fiscales, generalmente, noa1canzaban 
para atender los gastos propios de la em
presa que iba creciendo, especializáridosé, 
aumentado· el número de su personal y 
prestando nuevos servicios. Entonces, con 
el fin ·de suprimir todos estos problemas 
burocráticos y administrativos, que sig
nificaban, por una parte, que el Fisco pa
gara los impuestos y que el mismo hicie
ra los aportes, desde hace algún tiempo se 
propuso el proyecto de ley en debate, que 
lleva más de un año de b:amitación en el 
Parlamento. 

A ASMAR se dio el' misnio tipo de fran
quicias da que gozan' las 'demás empre
sas. 

En cuanto a la cuestión de fondo. plan
teada por el Eonorableseñor . Foncea, de 
cómo incide este tipo de franquicias en 
la economía,. puedo decir que ése es un 
problema muy., serio ;y. de largo alcance. 

Será necesario imponer modificaciones 
sustanciales. en el .curso de los próximos 
años, en la medida en que pasen a p(Jder 
del Estado diversas aGtividadesque hoy 
día son privadas 'y .que, por la vía,de los 
impuestos y contribuciones, financian par
te de la ley de Presupuestos. Habrá nece
sidad de dictar nuevas leyes, crear siste
mas de precios ~como existe en otros sec
tores- y, en fin, plantear toda una polí
tica económica que, sin duda, implica el 
funcionamiento de las empresas estatifi
cadas. Por lo tanto, el asunto de fondo y 
los problemas que crean todas estas em
presas desde el punto de vista de finan
ciamiento fiscal, es muy serio, y estimo 

qUe sobrepasa un poco el debate relacio
nado con ASMAR. 

En otra oportunidad, cuando se anali
ce la política económica, podría hacerse 
un estudio más detallado' del problema. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Terminada la discusión del proyec
to .. 

GRADO DE GENERAL DE .BRIGADA AEREA A 
COMANDAN'l'E. DE GRUPO (R) S~OR 

ROBERTO HERRERA RAMIREZ. 

El señor' FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde tratar el proyecto de ley, ini
ciado en mensaje del Presidente de la Re
pública, que concede por g;racia el grado 
de General de Brigada Aerea al Comán
dante de Grupo en retiro señor Roberto 
Herrera Ramírez, que no· ha sido infor
mado por, la Comisión respectiva. La ur
gencia, calificada de "simple" , vence el 29 
de julio. . . 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-,-Sile parece a la Sala, se prorroga
rá el plazo ala Comisión para emitir su 
informe hasta el término del plazo consti-
tucioriál.· . .. . . " '. 
'Ac~rdádo. .' , 

PROMULGAcióN' DEL ESTATUTO nELA : 
UNIVERSIDAD TECNicA DEL' ESTÁDO~'J 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En las mismas condiciones qué el antenor, 
se encuentra el proyecto de ley, 'iniCiado 
en mensaje del Presidente de la Repilbli
ca, que faculta al Primer Mandatario para 
prom,ulgar el Estatuto de la Universidad 
Técniéa del Estado. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Si le parece a la Salá, se prorro
gará el plazo a la ComisiÓn para emitir 
su informe hasta el término del plazo cons
titucional. 

Acordado. 
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NO.MAS SQME CQN'l'RATQS DE MEDJElU4. 
Y APARCEltIA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
establece normas sobre contratos de me
di~ría y aparcería, con· segundo informe 
de la Comisión de Agricultura y Coloni
zación. 

-Los anteoedentes Bobr8' el pt'oyecto ti
g·u'iYJhI. en los Die/FÍos de SeBionea que se' 
indican: 

PrO'/lecto de ley: 

Eñ 8~gUndO trámite. aesión 720., en 18 
de mtJl!/O d4 1971. 

Informes de Comisión; 

A,UrWuZturo. eesión 103, en 22 de ju-
nw de 1971. . 
A(J'ficultur(l. (8fl1gUnao), lesión 15". e# 
SO di} jumo d~ 19"ll. 

Discusión: 

Sesión l~. en 23 de junio de 1971 
(aprobttdo en ge~~). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El señor Presidente me manifestó que dos 
COmités le solicitaron postergar la discu
sión en particular del proyecto, a la es
pera de que estén presentes algunos &eño
res Senadotes. interesados en participar 
en ~l1a. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Si le parece a la Sala, se poster
gará la discusi6n particular de la . lnicia
tiva. 

Acordado. 

NORMAS SOBRE ADMINISTRACION y CONSTI
TUCION DE LA PROPIEDAD Y OTORGAMIEN
TO DE TITULO DE DOMINIO GRATUITO EN 

TERRENOS FISCALES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de ley, en cuarto trámite cons
titucional, que dicta normas sobre admi
nistración y constitución de la propiedad 

y otorga;miento gratuito de titulo de dQmi
nio en terrenos fiscales. 

-Los antecedentes sobre el proy'ec:to fi
(Juran en los Diarios ·de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de lfJY; 

En. se.gundo trámite, sesión 67~, en 
21 de abril de 1970. 
En cuarto trámite, sesión 121.l, en 23 
de junio de 1971. 

Informes de Comisión: 

Agricultura, s66ión 60~, en 8 ele $ep
. tillmbre de 1970. 
Hacienda, S<laWn 50~, en 8 de sep
tiembre d. 1970. 

Di$~6»:' 

Sesión 51 lit , en 9 de septiembre de 
1970 (se rtptrUeba en gM/,erol); 52., 
en 15 de septiembre de 1970 (se 
aprueba en particular). 

El señor FIGUEROA (SQcretario). -
En primer lugar, respecto del artículo 56, 
la Cámara :rechazó el inciso primero del 
articulo sustitutivo lu"opuesto, que ha pa
sado a ser articulo 80. También rechazó 
. la supresión del articulo 57. el artículo 
nuevo signadQ con el núm_ro 57 Y la sus
titución del artículo 62. 

El sefior NOEMI (Presidente acciden
tal) .-En diseusión la enmienda consis
tente en rechazar el inciso primero del 
artículo sustitutivo propuesto, que pasó a 
ser SQ. 

Ofrezco· la palabra. 
El señor GARCIA.-Pido la palabra. 
El Senado aprobó el siguiente artículo: 
"AutorÍz8se al Presidente de la Repú

blica para otorgar títulos gratuitos de do
minio a los ocupantes de terrenos que 
constituyan caminos públicos en desuso y 
qu hubieren sido autorizados para insta
larse en ellos por los Intendentes o Gober
nadores respectivos. Esta transferencia 
se regirá por las normas generales rela-



SESION 19', EN 7 DE JULIO DE 1971 1319 
; t 

tivas al otorgamiento de títulos gratuitos 
de dominio en terrenos fiscales." 

La Cámara rechazó ese precepto, por
que ~edbmte él se dará título de dominio 
al ocupante ilegal de terrenos fiscales. . 

Entiendo que el señor Presidente pon
drá en votación cada artículo. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Exactamente, señor Senador. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre
sidente, soy partidario de insistir en el 
artículo 30 del Senado, que la Cámara de
sechó, y que dispone: 

"Autorizase al Presidente de la Repú
blica para otorgar títulos gratuitos de 
dominio a los ocupantes de terrenos que 
constituyan caminos públicos en desuso y 
que hubieren sido autorizados para ins
talarse en ellos por los Intendentes o Go
bernadores respectivos", etcétera. 

Esos sitios, que son caminos públicos 
en desuso, constituyen para algunas per
sonas que no tienen dónde vivir, la posi
bilidad de tener habitación. Por eso, me 
parece lógico conceder esta autorización 
al Primer Mandatario .. 

Esa situación la he visto particlllar
mente en las zonas campesinas que repre
sento en el Senado. 

Procedimos en forma similar durante 
el Gobierno del Presidente Frei. N Q veo 
por qué no se puede hacer lo propio en 
esta Administración. Se trata de una me
dida muy justa, que beneficiará a quie
nes nada tienen. 

El seíior GARCIA.-A mi juicio, ésta 
es la forma de provocar la anarquía en 
la vivienda popular. 

¡ Qué fácil es colocar dentro de un ea
mino en desuso a quienes no tienen dón
de vivir! Pero no se considera que esas 
personas quedan sin comunicación y sin 
lo mínimo que se requiere para una bue
na organización de poblaciones campesi
nas, de villorrios. 

Se trata de lugares apartados, a veces 
injertados entre predios, donde se han 
cortado los caminos, en .que a veces ha 
existido lo que se llama "título de apro-

piación", o sea, la venta por el Estado de 
parte de un camino. Allí las familias que
dan absolutamente encerradas, sin acceso 
a ninguno de los beneficios de la habita
ción urbana. La situación no sólo se pre
senta en los campos, sino también en las 
zonas suburbanas. 

Si se deséa ordenar de alguna manera 
las poblaciones, que éstas tengan un sis
tema, una mecánica que permita a la gen
te vivir con un mínimo de decencia, con
tando con servicios que requiere toda per
sona en los tiempos actuales, como alcan
tarillado, luz yagua potable, ello es im
posible lograrlo en esos sitios, porque es
tán muy apartados y no tienen comunica
ción de ninguna especie. 

Como dije, mediante este artículo se 
consagra simplemente la anarquía en la 
vivienda popular. 

Si es necesario dar título de dominio 
gratuito en los casos justificados, estoy 
de acuerdo. Si en algunos lugares o ca
minos hay personas que han logrado for
mar sus viviendas, no tendremos ÍncQn
veniente en votar favorablemente, siem
pre que el Estado considere las observa
ciones que. estoy formulando en esta opor
tunidad. Pero no somos partidarios de 
entregar un cheque en blanco para que ep. 
cualq,uier parte del territoriQ nacioIUil 
pueda enquistarse una población por el 
solo hecho de que un gobernador haya 
autorizado a alguien para vivir transito
riamente dentro de un camino en desuso. 

Si se trata de formar villorrios, pobla
ciones, etcétera, para permitir a la gente 
vivir con cierta decencia, no hay peor sis
tema que el de establecer el tipo de ocu
paciones a que me he referido. 

Por eso, aprobaré el criterio de la Cá
mara. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden
te, el artículo 30 tiende a resolver un pro
blema existente; a regularizar la situa
ción de poblaciones prácticamente forma
das, que fueron ocupadas con autorización 
de intendentes o gobernadores. 

Entiendo que la carencia de títulos de 
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dominio o la falta de una decisión del Mi~ 
nisterio de, Tierras y Colonización, tra~ 
tándose de terrenos fiscales, hace difícil 
normalizar la situación de estas poblacio
nes. 

En consecuencia, la autorización que se 
concede al Presidente de la República me
dijl;nte el artículo 30 resuelve un proble
ma ya producido. ,Q sea, el precepto no 
surtirá efectos para: lo futuro. 
"Los Senadores comunistas apoyamos la 

mantención del artículo 30, por lo que in
sistiremos en él' criterio ,del Senado. 
"'El senor NOEMI (Presidenteacciden
tal) .-Ofrezco lá palabra. 

: Ofrezco 'la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación." 
-'---' (Durante la votrwión); 
El señor CHADWICK.--'"' Voto que sí, 

'cpOt'his razones que dio el Honorable' se
ñorValente.' 

'El señor 'LORCA.- Voto afirmativa
~ente', por: las razones que ,expuso el Se
nador señor Valenzue1a. 
'~Se acuerda. insistir (9 votos contr'a 1, 
2 abstenciones y 4 pa{n~Of3).' 
',El señor 'FIGUEROA {Secretario}. ~ 
En segúida, la Cámara rechazó la súpre

,!sióndel artículo' 57, ' 
:"EI señor NOEMI (Presidenteacciden
'tal);_En'discusión.' .-

Ofrezca' la palabra. 
,El señor VALENZUELA.---,señorPre

Bidente, ~el artículo ,57 ,de la Cámara tuvo 
origen 'en una' indicación del Diputado de

:lmoC"ratacristiano 'señ'or Andrés Salinas, 
'representante de la provincia de Colcha
gua, y tiende a satisfacer, una necesidad 
real existente en los campos. 

Algunos propietarios 'agrícolas han ce
,rradolos caminos o senderos indi'spensa
bIes para el transporte o para el tránsi~ 
,to de particulares, lo que crea una situa
dón muy conflictiva, pues se impide el 
progreso, aparte que se presentan dudas 
-en- cuanto a si esos caminos son fiscales 
o no. Aquello obliga a dar grandes rodeos 
para trasladarse de un punto a otro. 

==========. 
i Imaginen, señores Senadores, cómo se 
agrava él problema durante el invierno! 

Por eso, creo que el Senado debe apro
bar el criterio que adoptó la Cámara res
pecto del artículo 57,' mediante -eL cual se 
posibilita la reapertura de caminos y sen
deros cuyo uso sea necesario y que hu
bieren sido cerrados por particulares, pro
pietarios o 'no. 

Como es natural,' el precepto hace men
Ción 'de caminos que eran de uso público y 
que, por el abuso de particulares, se ce
rraron al tránsit() de los ciúd'adanos, que 
tierien derecho á trasladarse deuIÍ lugar 
a otro. 

J;>or tales ra~onés, pido a mis H.onora
bIes c.olega:s, reconsiderar" su criterio y 
~p.robar el.arlícul~. 57 de Ja. .Cá:mara .. 

El señor GARCIA.- Estoy consciente 
de .'que a los. agricultores y.a., no les que
dan derechos de ninguna especie. Pero 
que. los hagan ,abrir cualquier camino ,por
que alguien lo juzgue' necesario, 'es des.:. 
truir toda la unidad" que pueda existir 
dentro de los campos. 

'El, señor VALENTE.----:-Se posibilita la 
reapertura de caminos, señor Senador. 

El señorGARCIA.--;., El artículo dice 
:"reapertura de caminos y. senderos". 

Si, alguna vez hubo un sendero o ,cami
no, que .po:t' determinada circunstancia se 
c;;erró y hoy 'día está sometido a explota
ción agrícola, no parece prudente, permi
tir que cualquier persona, pida al gober
nador o al intendente ordenar su reaper
tura. El propietário, del ,predio pueden 
ser el Estado, los asentados o las coope
rativas; porque el artículo, afectar4 a to
dos. O sea, no estoy hablando' sólo del es
caso número de propietarios privados que 
quedan en Chile. 

A mi juicio, la continuidad de las labo
res . agrícolas no puede quedar suj eta al 
hecho de que se reabran caminos en luga
res donde hoy día existen explotaciones 
agrícolas, e incluso plantaciones foresta
les. 

La disposición en debate no hace distin-
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gos de especie alguna. Por consiguiente, 
si se ,quiere destruir toda la agricultura, 
no sólo la privada, sino también fa públi
ca y la .eolectiva, ésta es una buena nor
ma para lograrlo. Porque no hay predio 
en Chile donde en el pasado no se hayan 
hecho cincuenta senderos o diez caminos 
que algún día se utilizaron y que hoy es
tán totalmente en desuso y con plantacio
nes, pues se han abierto otras vías mejor 
trazadas para la salida de los productos y . 
de las personas. 

Además, en Chile existe todo un me
canismo sobre el particular, al cual no se 
recurre, que permite a quienes no dispo
nen de una salida expedita solicitar la 
constitUlCión de una servidumbre. Pero 
aquí se quiere otra cosa: reabrir los cami
nos y senderos que hayan existido alguna 
vez. y esto significa destruir la totalidad 
de las unidades económico-agrícolas que 
puedan estar produciendo, lo que reviste 
mayor importancia ahora, cuando nume
rosos campos han sido divididos y hay 
mucha gente que está trabajando en los 
predios nuevos. 

Comprendo que se tenga interés en vol
ver a la antigüedad respecto de muchas 
cosas; pero retroceder cien años y buscar 
los caminos qu.e se usaban en tiempos de 
la Colonia, no me parece admisible. En
tiendo que haya gente a quien le guste el 
atraso y la reacción,pero no a estos ex
tremos. 

El señor LUENGO.-Creo que el Hono
rable señor Ga:r:cía no ha reparado bien 
en el artículo en debate. En verdad, hay 
una sola enmienda respecto de la actual 
legislación. 

¿Qué significa que se autorice a una 
persona para pedir la reapertura de un 
camino ó sendero cuyo uso sea necesario? 
En ,el fondo, significa procurar la constitu
ción de una servidumbre de tránsito. Y 
de acuerdo con el artículo 680 del Código 
de Procedimiento Civil, que se refiere al 
procedimiento sumario, "se aplicará en 
defecto de otra regla especial a los casos 
en que la acción deducida requiera, por su 

naturaleza, tramitación rápida para que 
sea eficaz. 

"Deberá aplilcarse, además, a los si
guientes casos: 

"211-A las cuestiones que se susciten so
bre constitución, ejercicio, modificación o 
extinción de servidumbres naturales o le
gales y sobre las prestaciones a que ellas 
den lugar." 

Entonces, ¿qué se propone mediante es
te precepto ?Que el Gobernador o el In
tendente dispongan la reapertura de un 
camino o sendero cuyo uso consideren ne
cesario. Y si el interesado estima que al
guna de las autoridades mencionadas ha 
procedido mal, puede reclamar ante la 
justicia y entablar un juicio sumario de 
la naturaleza del señalado en el Código de 
Procedimiento Civil. 

La disposición en debate estatu.ye que, 
en lugar de empezar por el juicio para 
constituir la servidumbre, sean los inten
dentes y gobernadores quienes ordenen la 
reapertura de un sendero o camino, y que 
el reclamo se tramite posteriormente en 
juicio sumario, para no demorar más el 
asunto, que puede ser urgente. Pero,en to
do caso, deberán intervenir los tribunales, 
los cuales pueden, si esas autoridades han 
ordenado la reapertura de una vía que no 
era necesaria, disponer que se vuelva a 
cerrar el camino o sendero. 

El señor GARCIA.-Con la venia de la 
Mesa, ¿ me concede una interrupción, Ho
norable Senador? 

El señor LUENGO.-Con mucho gusto. 
El señor NOEMI(Presidente acciden

tal) .~Con la venia de la Mesa, puede ha
cer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA.-Precisamente, con
tra eso reclamo. Si existe todo un siste
ma que permite solicitar a los tribunales 
que abran un camino, ¿ a título de qué es
ta atribución judicial de los gobernadores 
o intendentes, para cuando lo estimen ne
cesario o conveniente? 

El Honorable señor Luengo sabe que los 
intendentes y gobernadores son siempre 
personeros políticos; de manera que ya le 
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pedirán sus grupos partidistas,cuando 
quieran destruir algo, abrir un camino o 
rehacer otro que está terminado. No es lo 
mismo entregar a los tribunales esta fun
ción ,que estatuyen los Códigos Civil y de 
¡>rocedimiento Civil, que entregar la mis-

-roa al .Ej ecutivo. 
Por eso, estoy en contra del artículo. 
El señor LUENGO.-Advierto que el 

-'Honorable señor García está de acuerdo 
. tonmigo. Su Señoría no desea que esta fun
ción se entregue a intendentes y goberna-
dores, porque ella es de la competencia 
de los tribunales de justicia. Y 10 que es-

-ta disposición está, diciendo no es que se 
-entregue a esas autoridades la resolución 
de un asunto que estáen manos de la jus
ticia. Por lo contrario, la mantiene en po
der de ésta. Lo único que se desea es que 

- intendentes y gobernadores procedan de 
inmediato, por.que el carácter urgente de 

. 1l1gunos Icasos puede hacer recomendable 
no tener que estar esperando la resolución 
de un juicio, que debe tramitar se cbn pos
terioridad. Y esto no .constituye noveaad 
en materia jurídica. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-¿ Me permite, señor Senador? 

Han llegado a la Mesa dos acuerdos de 
Comités para destinar los últimos 15 mi

-- nutos del Orden del Día a despachar otros 
dos asuntos. De manera que el proyecto en 
debate queda pendiente. 

El señor V ALENZUELA.-¿ Por qué 
no lo despachamos ahora, señor Presiden
te? 

El señor LUENGO.-En todo caso, yo 
puse término a mis observaciones. 

El señor GARCIA.-Creo que en cinco 
. minutos podríamos terminar. 

El señor LUENGO.-Sólo quedan dos 
disposiciones, señor Presidente. 

El señor NOEMI (Presidente acciden. 
tal) .-¡Si le parece a la Sala, continuare-
mos votando solamente. -

Acordado. 
lEn votación la insistencia del Senado en 

;suprimir el artículo 57. 

« 

-(Durante la votaci6n). 
El señor GARCIA.-Yo estoy por su

primir el artículo. 
Sus Señorías podrán apreciar después 

cómo se destruirán los campos como con· 
secuencia de este precepto. La verdad es 
que esta disposición contiene el arma más 
poderosa Ique se dará a intendentes y go
bernadores ¡para destruir los campos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Resultado de la votaci6n: por la no insis
tencia, 9 votos,' por la insistencia, 1 voto; 
una abstenci6n y tres pareos. 

El señor NOE'MI (Presidente acciden. 
tal) .-Hay que repetir la votación, por
que no hay quórum. 

-En segunda votación, se acuerda no 
insistir en la supresión -del artículo (9 vo
tos por la no insistencia, 2 por la insis
tencia, 2 abstenciones y 2 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Cámara rechazó la enmienda del Se
nado consistente en consignar un artículo 
nuevo signado con el número 57. 

El señor FONCEA.-Se resolvió votar 
nada más que ¡la disposición respecto de 
la cual ya se adoptó acuerdo, señor Pre
sidente. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-,Queda :pendi·ente la discusión del 
proyecto. 

El señor LUENGO.-Pero se dijo que 
se iba a despachar el resto de la iniciativa 
votándolo solamente. 

El señor GARCIA.-Yoescuché opor
tunamente a un señor Senador pedir que 
no se continuara votando, y por eso adver
tí al señor Presidente que yo daba mi 
asentimiento para pronunciarnos única
mente respecto del artículo anterior. 

IEI señor V ALENZUELA.-Señor Pre
sidente, me parece que hay un mal enten
dido. 

Se resolvió continuar la votación hasta 
despachar ·el ,proyecto en debate. Y este 
acuerdo no puede desconocerse con poste
rioridad. 

El señor NOEMI (Presidente acciden. 

• 
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tal) .-Estábamos votando y se tomó el 
acuerdo de continuar con la votación del 
artículo que estaba en debate. 

El señor V ALENZUELA.-Pero todos 
entendimos que se trataba de continuar la 
votación hasta despachar el proyecto. 

El señor P APIC . .....:..Efectivamente, por
que sólo quedaban dos disposiciones más. 

El señor GARCIA.-En todo caso, yo 
me opongo. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Queda pendiente la discusión del 
proyecto. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA PRO

YECTORES DE PELICULAS DESTINADOS A 

CAMPAMENTOS DE COMPAÑtA MINERA 

DISPUTADA DE LAS CONDES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
De ·conformidad con el acuerdo de los Co
mités, corresponde ocuparse en un pro
yecto de la Cámara de Diputados que li
bera de derechos de internación a tres 
proyectores de películas destinados al Sin
dicato de la Compañía Minera Disputada 
de Las Condes .• 

La Comisión de Hacienda, en informe 
suscrito por los Honorables señores Pal
ma (Presidente), Ballesteros y Silva 
Ulloa, recomienda a la Sala aprobar la 
iniciativa sin modificaciones. El proyecto 
consta de un artículo único, cuyo texto 
figura en el boletín correspondiente. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

J!Jn segundo trámite, sesión 72", en 18 
de mayo de 1971. 

Informe de Comisión: 

Hacienda, sesión 7", en 11 de junio 
de 1971. 

~Se aprueba en general y en particruÜJlr 
el proyecto. 

El señor FONOEA.-Señor Presidente, 
quiero llamar la atención sobre el hecho 
de que estamos despachando dos asuntos 
como consecuencia de acuerdos adoptados 
por los Comités y que acaban de ponerse 
en nuestro conocimiento. 

Desde ,que estoy en la Cor,poración, siem
pre he visto que se informa a la Sala de 
dichos acuerdos al ,comenzar la sesión; en 
cambio, ahora se nos ha informado de los 
acuerdos tomados· para despachar ciertas 
materias precisamente al terminar la ta
bla, o sea, en forma sorpresiva. 

Pienso que de esta manera, el día de 
mañana los Comités podrán resolver, no ya 
tratar materias como las que ahora nos 
ocupan, que posiblemente pueden no tener 
mayor trascendencia, sino iniciativas de 
gran envergadura. 

A mi juicio, no se puede estar legislan
do mediante golpes de sorpresa. Por lo 
menos, queremos saber con la debida an
ticipación qué va a ocurrir. Queremos sa
ber cuál es el sistema que se seguirá en 
lo futuro respecto de esta materia. 

El señor LUENGO.-Puede reclamar a 
su Comité. 

El señor FONCEA.-Me estoy dirigien
do a la Mesa, Honorable Senador. 

Es perfectamente ,posible que mi Comi
té haya firmado el acuerdo pertinente, pe
ro otra cosa es el sistema que ha imperado. 
Tradicionalmente, la Mesa ha dado cuenta 
al comienzo de la sesión de las materias 
que se tratarán con preferencia. Además, 
se han ausentado de la Sala una serie de 
señores Senadores que no tuvieron oportu
nidad de conocer estos acuerdos de Comi
tés. 

El señor NOEMI (Presidente 8!cciden
tal) .-Señor Senador, el artículo 77 del 
Reglamento dice: 

"Por acuerdo de los Comités que repre
senten las dos terceras partes de los Se-
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nadoresen ejercicio, manifestado en el 
Orden del Día de una sesión ordinaria, o 
extraordinaria, podrá alterarse la tabla de 
la misma sesión." 

El señor FONOEA.-Al comienzo de la 
sesión. Al término de ella no se podrá al
terar la tabla. 

El señor NOEMI(Presidente acciden
tal) .-Eso no lo dice. en parte alguna la 
disposición. 

E-l señor FONOEA.-Entonces, me pa
rece que lo más práctico es que legislen 
los Comités. ¿ Para qué estamos nosotros? 

El señor NOE'MI (Presidente acciden
tal) .--¡Su Señoría ha escuchado 10 que di
ce el artículo del Reglamento, al cual se 
dio lectura. 

AUTORIZACION A LA JUNTA DE ADELANTO 

DE ARICA PARA CONSTITUIR O INTEGRAR 

SOCIEDADES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde, en seguida, tratar un pro
yecto, iniciado en moción el Honorable se
ñqr Valente, que faculta a la Junta de 

Adelanto de Arica para constituir e inte
grar sociedades. 

La Comisión de Economía y Come:reio, 
en informe suscrito por los Honorables se
ñores Lorca (Presidente), Ballesteros, 
Baltra y Valente, recomienda a la Sala 
aprobar esta iniciativa, que consta de cin
co artículos y cuyo texto figura en el bo
letfn correspondiente. 

El señor NOEMI (Presidente acciden-
tal) .-En discusión general el proyecto. 

Ofrez,co la pa1labra. 
Ofrez<co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Como no hay quórum de votación, se 

procederá a llamar a los señores Senado
res ;por cinco minutps. 

-Se procede a llamar a los señores· 
Senadores por cinco minutos. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En conformidad al artículo 49 del Regla
mento, se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 17.49. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 



SESION 19lil, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

DOCUMENTOS: 

1 

FROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE FACULTA A LAS MUNIGIPALlDA
DES DEL PAIS PARA OTORGARCARNET DE CONDUC
TOR DEBIGlCLETAS y DE VEHICULOS DE TRACCION 

.ANIMAL A LOS ANALFABETOS. 

Santiag~,30 de junio de '1971, , 

1325 

Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pa$ar a ma
nos de V. E., la Cámara de DiputadQs :ha~eÍü<loa bjen prestar ~u ~pro-
bación al siguiente . . . 

Proyecto de ley: 

"Aitículol.-Las Munidpalidades del país.'vodrán. otorgar carnet 
de condtictor dé triciclos, bicicletas, de. otros vehículos similares .de trans
porte no motorizado y 'de vepículos' detracción ani~al a aquellas personas 
.analfabetas, previo examen detallado y especificado. de los si~nos indi
eaáores de las notmas del trásit¿ qU/¡lpara ést~ obj'/¡ltol).a elaborado y 
divulgado la DirecCión General de{Tránsito y et" Ministerio de Obras PÚ-
bllcfts y Transport~s'. . , < ,.';," " , •••• '. 

Artículo 2.~De:ritro dél plazó' d/¡l 3.o·día~ la Dirección General de 
Trán~ito Público y el Ministerio deObrasfúb.licas y Trans,portes, en for
malConjuntil, deberán .elaborar un Reglalllent() pa,ra lá aplicac~(m del 
.artículo 1 y lo distribuirán a to;das las l\ÍIuniCfpalidades del país. 

'. Artículo 3.~Las' Municipalidades d~l país se 'r/¡lgiqlll por el ;Regla
'meiítoa que se' refiére el artículo anter~6r para otorgárpaiente yper
miso para ma'nejar bicicletas, 'triciclos, vehículos' similares de t'ranspor-
:t~ no motorizado y pe tracción animaL .' , '::",', ", 

El vaÍor de los carnet y 'permiso'de manejar 'p'ara est~ objeto, será 
,del mismo valor que' se paga en los otros'perm{sos normales de esta es-

,:¡ ,. ,.l. 

Jl,ecie.". . 
.. " Diqs guarde á V. E. . . ;, . '. 

(Fdo.): Juan Aéevedo P. - Jorge Lea-pz.(¡,za Sá,en~ . 
. >, '.. " -, '. . ~ , , 

2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLECAMARA DE 
DIPUTADOS QUE CONCEDE DIVERSOS BENEFICIOS A 
LOS PARIENTES QUE INDICA, DE LOS DETECTIVES 
SERORES MARIO MARIN SILVA, GERARDO ENRIQUE 
ROMERO INFANTE Y CARLOS ANTONIO PEREZ BRET
TI, MUERTOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SU DEBER. 

Santiago, 2 de julio de 1971. 
\Con motivo del Mensaje y antecedente que tengo a honra pasar a 
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manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobwción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Asciéndese, ,por grada, al grado de Prefecto de In
vestigaciones, al Subinspector don Mario Marín Silva, al Detective 19 don 
Gerardo Enrique Romero Infante y al Detective 49 don Carlos Antonio 
Pérez Bretti, muertos en el cumplimiento de su deber. 

'Confiérese a doña Rina Flores Arata, viuda de Marín, a doña rru
nelda Soto Sáez, viuda de Romero y a doña Ana Bretti Pérez, tía del ex 
detective Carlos Pérez Bretti, el derecho a' disfrutar del montepío corres
pondiente a dicho grado. 

. El mayor gasto que origine este artículo se imputará al ftem de Pen
siones de} Presupuesto del Ministerio de Hwcienda. 

Artículo 29.-La Corporación de la Vivienda, dentro del plazo de 
sesenta días contado desde la vigencia de la presente ley, transferirá a 
título gratuito y con cargo a sus propios recursos, a las viudas de los ex 
funcionarios de fnvestigaciones, muertos en aetos de servicio, señores 
Mario Marín :Silva y Gerardo Enrique Romero Infante, una vivienda de 
un valor no inrerior a 8.000 unidades reajustables, en el lugar que deter
minen las beneficiarias y siempre que esté contemplada su ubicación den
tro de los planes de construcción de la CorporaCión de la Vivienda. 

En las mismas condiCiones señaladas precedentemente, el organismo 
señalado transferirá un inmueble a la tía del Detective don Carlos Anto
nio Pérez Bretti, doña Ana Bretti Pérez. 

Estas donaciones no estarán sujetas a insinuación y estarán exentas 
del impuesto a las donaciones. 

Los inmuebles así transferidos serán inembargables y no podrán 
ser enajenado!! ni gravados dentro del plazo de 10 años contado desde la 
fecha de la inscripci6n del dominio, salV'o autorización previa del Con
sejo de la Corporación de la Vivienda. 

El beneficio establecido en este artfuul0 es sin perjuiciO de los dere
chos que las leyes y reglamentos contemplan enfaV'or del personal de 
Investigaciones. 

Articulo 3Q.-Los asignatarios legítimos de montepío o en su defec
to los herederos intestados del personal del Servicio de Investigaciones 
que falleciere o haya fallecido con posterioridad al 1 Q de enero de 1971 
en acto del servicio y a consecuencias del mismo, tendrán derecho a per
cibir una indemnización de desahucio equivalente a 24 meses de sueldo. 

Articulo 4Q.~Declárase que e'S y ha sido aplicable al personal del 
Servicio de Investigaciones la indemnización establecida en el artículo 
131 del D.F.L. NQ 2, de 1968, de Interior.". 

Dios guarde a USo 
(Fdo.): Juan Acevedo P. - Jorge Lea-Plaza Sáenz. 
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INFORME DE LA COMISfON DE ECONOMIA y COMER
CIO RECAlDO EN LA MOCION DEL HONORABLE SE
NADOR SEÑOR HAMILTON, CON LA QUE INICIA UN
PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE QUE LA EMPRE
SA DE COMERCIO AGRICOLA MANTENDRA PERMA
NENTEMENTE UN PODER COMPRADOR PARA LA 

PRODUCCION DE PAPAS DE LA PROVINCIA DE 
CHILOE. 

Honorable Senado: 

1827 

Estimamos innecesario en est aparte del informe abundar en infor
maciones y comentarios acerca de las razones que han movido al Hono
rable Senador señor Hamilton para someter a la consideración del Ho
norable Senado el proyecto de ley que os informamos. La exposición de 
motivos de su moción explica suficientemente esas razones y contiene 
una clara relación de los fundamentales problemas que afectan al cultivo 
de la papa, pilar básico de la economía de los departamentos de Ancud, 
Castro y Quinchao de la provincia de Chiloé. Preferimos, por tanto, 
incorporar el texto de la exposición de motivos de la moción del mencio
nado señor Senador como documento NQ 1) del anexo de este informe. 

Al iniciarse la discusión de esta materia y luego después que el Ho
norable Senador señor Hamilton concluyera la explicación de su iniciativa 
de ley, usó de la palabra el Honorable Senador señor Baltra, quien expre
só que concordaba con el propósito de estabilizar la economía de la pro
vincia de Chiloé, aún cuando advierte que ello debería hacerse sobre la base 
de diversificar la producción de la zona. 

Separándose del fondo del proyecto de ley, el Honorable Sena:aÓr se
ñor Baltra hizo presente que, a su juieio, la moción es inconstitucional por 
cuanto invade el campo de acción del Presidente de la República, al in-
miscuirse en asuntos propiamente administrativos. . 

Fundamentó esta inconstitucionalidad destacando que el D.F".L. NQ 
274, de 1960, orgánico de la Empresa de Comercio Agrieola, faculta· a esta 
entidad para abrir poderes compradores de las características que esta
blece el proyecto. El D.F.L. citado y las facultades que otorga constituyen 
precisamente, según su opinión, las pautas generales que corresponde dic
tar al legislador y dentro de las cuales debe confol'marse la acci6n del ad
ministrador. 

Todo cuanto exceda de esas pautas generales cae dentro de la juris
dicción del administrador, como por ejemplo la decisión de abrir un poder 
comprador para ciertos objetivos y de determinadas características en una 
parte dada del territorio nacional. Por lo tanto, estima el señor Baltra que 
toda iniciativa de ley que pretenda abarcar terrenos propios donde ejerce 
jurisdicción el poder administrador, el Presidente de la República, es in
constitucional. 

El Honorable Senador señor Hamilton expresó su discordancia con 
la posición jurídica del señor Baltra, porque opina que si bien está fuera 
de toda discusión que la administración del Estado corresponde al Presi-
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dente de la República, no es menos claro que éste debe ejercer su- potestad 
administradora enmarcado en la Constitución y en Ley. Corroboran esta 
posición la dictación de innúmeras disposiciones legales que obligan al 
Presidente de la República a ejercer sus facultades administradoras en 
un sentido determinado. 

La Comisión acordó para resolver sobre el particular pedir informe 
a los abogados señores Alejandro Silva Bascuñán y Enrique Silva Cimma, 
así como ala Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen
to de esta Honorable Corporación. ' 

La opinión de la Comisión técnica referida no pudo conocerse oficial
mente porque ella estimó que se requería un acuerdo de la Sala de esta 
Corporación para entrar a resolver acerca de la consulta formulada; sin 
embargo, el Honorable Senador señor Hamilton manifestó que la opinión 
del Secretario de esa Comisión, don Rafael Eyzaguirre, así como la de su 
Ayudante, don Rafael Larraín, eran concluyentes en cuanto a estimar 
plenamente constitucional la iniciativa de ley en informe . 

. Coincidente es la opinión del profesor de Derecho Constitucional se
ñor Alejandro Silva Bascuñán, cuyo extenso informe rola como documento 
NQ 2) en el anexo de este nforme. 

No pudo conocerse la opinión del señor Silva Cimma, por encontrarse 
fuera del país. 

El Honorable Senador señor Lorca respaldó al señor Hamilton ma
nifestando que las distintas personas consultadas por él sobre el particu
lar, entre otras el Prosecretario y Tesorero de la Corporación, don Daniel 
Egas, concordaron en otorgar plena constitucionalidad a este proyecto 
de ley. 

La Comisión tuvo la oportunidad de conocer la opinión del señor Vi
cepresidente de la Empresa de Comercio Agrícola (ECA), don Leonardo 
Fonseca, quien manifestó tener conciencia de los problemas que afectan 
a la prov:incia de Chiloé en relación con la producción y comercialización 
de las papas, producto que constituye la base de la deteriorada, e incluso 
crítica, economía de la región. 

Hizo presente que en Chiloése producen anualmente 60.000 tonela
das de este· tubérculo, comerciándosecon el·continente aproximadamente 
30.000 y autóconsumiéndose el resto, a· pesar de tener un rendimieIlto ba
jísimo, que no llega a un tercio del intepnacioIlal. Es menester, por tanto, 
promocionar el empleo desemiUa seleccionada y de otros adelantos técni
coscon el fin de incrementar la productividad. 

Con el objeto de solucionar los problemas de la provincia en este as
pecto, la Empresa tiene proyectadas las siguientes medidas:· 

. a) La construcción de/ una bodega, con capacidad para, a:lma<;:enar 
4.000 toneladas de papas,o de dos bodegas de 2.000 toneladas ,cada una, 
que servirá de centro de acopio del producto, posibilitando su envío a los 
centros de mayor consumo. El transporte podría realizarse a través de 
naves que se "chartearían", cOIÍ un costo que no excedería de un tercio 
de lo que cuesta actualmente. La o las bodegas ya están diseñadas, pero 
aún no se ha decidido su ubicación precisa. No obstante, se ha considera
do la idea de instalar una en Chonchi y otra en Achao. 
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Las bodegas servirían, además, como centro de promoción de la papa 
y de los aspectos que se refieren a su más adecuada producción. 

b) También se ha proyectado la instalación de una planta deshidra
tadora de papas, la que podría quedar ubicada en Chiloé o en Llanquihue. 

c) Igualmente se ha pensado envasar el producto en mallas de plástico 
de tres o cinco kilógramos, en la misma provincia de Chiloé. Así se logra
ría que una mayor actividad en relación con la papa se desarrollara en la 
zona, evitando la manipulación que se efectúa en el centro del pías. 

Luego, hizo presente que ECA mantiene abiertos poderes compra
dores, sin limitación de cantidad ni variedad, en diversos puntos de la 
región, y que no tiene el propósito de cerrar tales poderes compradores. 

Agregó el señor Fonseca refiriéndose al proyecto del Honorable Se
nador señor Hamilton, que objeta, entre otros aspectos, muy principal
mente el que se hable de comprar sin limitación de calidad ni de cantidad. 
No le preocupa esta última condición pero sí el qu.e se obligue a ECA a 
comprar cualquier calidad, pues ello constituiría un desincentivo para el 
mejoramiento tecnológico de la producción de papas en Chiloé, la que en 
general no es de buena calidad. 

Hasta el presente ECA ha comprado aproximadamente 6.500 tone
ladas de un total de 8.000 que usualmente se exportan desde dicha isla. 
Han existido problemas con la calidad de estas papas, que llegan normal
mente brotadas o afectadas por el tizón. 

Una política de mejoramiento de la calidad de estas papas involucra 
la siembra de semillas certificadas, perfeccionamiento de los cultivos y 
diferenciación de precios. 

Las papas de inferior calidad no son utilizables para el consumo hu
mano y ni siquiera se justifica la producción de ellas como alimento ga~ 
nadero o de porcinos, pues resultaantieconómica, a menos que se las ocu
pe en estos menesteres en el mismo predio que las produce. 

A 'juicio del señor Fonseca no hay razones técnicas que justifiquen 
el bajo rinde de 80 quintales pór hectárea dé papas que se obtienen en la 
isla, en comparación con los 150 quintales que produce la hectárea en el 
continente. 

Por esto una compra "al barrer" atenta contra un sano criterio téc
nico y en definitiva desprestigia tanto a ECA que los comercializa como 
a la provincia que produce estos tubérculos. 

Interrogado por el Honorable Senador señor Baltra acerca. de su opi
nión respecto de la iniciativa de ley en informe, respondió que hasta ahora 
había sido resorte del Ejecutivo·el establecer políticas de precios, a lo que 
este proyecto pone fin al contemplar un precio determinado, con lo cual 
se impide realizar una política de otorgamiento de incentivos a mayores 
productividades y mejores calidades. 

Piensa el señor Fonseca que el desarrollo de Chiloé se lograría en for
ma más efectiva analizando el aprovechamiento de todos sus recursos 
naturales, no sólo el de las papas, y otorgándosele recursos para ello. 

Por último el señor Vicepresidente de ECA dejó constancia de que 
las normas de calificación y selección de las papas susceptibles de ser ad
quiridas por los poderes compradores deECA fueron dictadas en: la ad
ministración anterior y se mantienen en vigencia. 
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El Honorable señor Aguirre formuló diversas consultas al señor Ha~ 
milton acerca de distintos artículos del proyecto y entre otros respecto 
del fundamento que tuvo el autor de la moción para establecer en el! ar~ 
tículo 3Q un precio de EQ 0,55 al kilo de papas. 

El Honorable Senador señor Hamilton manifestó que dicho precio 
era el que actualmente pagaba la ECA en Chiloé. 

El Honorable Senador señor Aguirre expresó su preocupación por 
la situación de los agricultores de Ancud y Achao, donde en la actualidad 
no hay poder comprador establecido de papas y formuló indicación para 
dirigir oficio al señor Vicepresidente de la Empresa de Comercio Agrí
cola, pidiéndole ampliar dicho poder de compra a las comunas men-

. cionadas. 
Seguidamente expresó su oposición en general al proyecto de ley en 

informe, por cuanto considera perjudicial para los intereses de los pro
pios productores dar rigidez a un poder de compra de determinado ar
tículo, fijando aún su precio por ley, lo que involucra que cualquier mo
dificación, que de otro modo puede hacerse contractualmente entre las 

. partes, requiera de una nueva ley. 
Comparte el señor Aguirre las dudas acerca de la constitucionalidad 

de este proyecto que, por otra parte, no hace sino arrebatar a ECA fun
ciones que actualmente ejerce. 

Puesto en votación en general el proyecto de ley fue aprobado por 
tres votos, de los Honorables Senadores señores Foncea, Hamilton y Pa
blo, contra uno del Honorable Senador señor Baltra. 

El señor Baltra fundamentó su voto manifestando que el propósito 
que persigue el autor. de la moción es loable, pero que el camino elegido 
no es el .correcto. Se legisla acer~a de un problema que merece actual
mente la atención de los poderes públicos; se trata de una situación que 
se ha intentado resolver sin éxito por varios Gobiernos. Cree el señor 
Senador que es un error establecer un poder comprador sin hacer dis
tinción de calidad ni: de cantidad, pues se consumirá lo mejor en la isla 
y se entregará lo peor, o bien puede ocurrir que se lleve un producto sin 
salida en el continente para podérselo vender a ECA en Chiloé. El pro
yecto a juicio del señor Senador no lleva al mejoramiento de la produc
ción ni corresponde a un criterio comercial ni a la agilidad que debe te
ner una empresa para actuar. Por último insistió en la inconstitucionali
dad del proyecto que, a su juicio, trata materias propiamente adminis
trativas, cuya resolución corresponde al Presidente de la Rep;Ública. 

Durante la discusión particular fue rechazada por tres votos de los 
Senadores democratacristianos contra uno del Honorable Senador señor 
Valente, una indicación de este último señor Senador, para modificar la 
redacción imperativa del artículo 1 Q, reemplazándola por otra que otor- . 
ga una facultad a la· ECA para que, sin limitación de calidad ni de can
tidad, pueda adquirir toda la producción de papas de la provincia de Chi
loé que sea apta para el consumo humano. 

Posteriormente se aprobó, también sin modificaciones, el resto del 
articulado, con la abstención del Honorable Senador señor Valen te. Sin 
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embargo, la disposición del artículo 3Q que fija precio al kilo de papas 
que comprará la Empresa de Comercio Agrícola en Chiloé se aprobó; con 
el voto en contra de este señor Senador. 

En virtud de las consideraciones expuestas os proponemos aprobar 
el siguiente 

"Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-La Empresa de Comercio Agrícola establecerá un po
der comprador permanente, sin limitación de calidad o de cantidad, para 
adquirir toda la producción de papas de la Provincia de Chiloé que sea 
apta para el consumo humano. 

"Artículo 2Q-Para cumplir con la obligación establecida en el ar
tículo anterior la Empresa de Comercio Agrícola empleará sus oficinas de 
Castro, 'Chonchi y Quellón y, dentro del plazo de noventa días desde la 
promulgación de la presente ley, abrirá y mantendrá oficinas en Ancud, 
Achao y cualquier otro centro productor de l!.apas dentro de la provincia 
de Chiloé. 

"Artículo 3Q-EI precio que ECA pagará por el kilo de papas será 
de EQ 0,55, sin descuentos de ninguna especie, puesto en la oficina com
pradora respectiva en Chiloé, desde la promulgación de la presente ley 
y hasta el 19 de abril de 1972. A partir de esa fecha, dicho precio se re
ajustará anualmente en a lo menos el mismo porcentaje de variación del 
índice oficial de precios al consumidor o el correspondiente al índice de 
salarios agrícolas, entre el 19 de abril de 1971 y el 19 de abril del año 
de que se trate, escogiéndose entre ambos índices el que hubiere experi
mentado un alza mayor. El precio se pagará siempre al contado y en di
nero efectivo. 

"Artículo 49-La Empr-esa de Comercio Agrícola facilitará en prés
tamo de uso a los productores que le vendan su producción de papas los 
sacos u otros envases necesarios para el producto que adquiera,· libre. de 
todo costo para el productor. 

"Artículo 59_El Ministerio de Agricultura, con cargo a los recur
sos contemplados para bonificación de productos agropecuarios en su 
presupuestó, bonificará con un 50% los fertilizantes y semillas de papas 
que vendan a los productores de Chiloé el Banco del Estado, el .Instituto 
de Desarrollo Agropecuario, el Instituto Corfo-Chiloé, la Corporación de 
la Reforma Agraria o cualquier otro organismo del Estado en el que éste 
tenga interés. A este efecto se considerará el precio base de los fertili
zantes o semillas de papas puesto el producto en Puerto Montt y no será 
objeto de recargo de ninguna naturaleza. 

"Artículo 6Q-La Empresa de Comercio Agrícola no se podrá negar 
a recibir y cancelar oportunamente la producción de papas a que se re
fiere el artículo 1 Q de esta ley en cualesquiera de las oficinas que con
templa el artículo 2Q. La negativa injustificada será sancionada con la 
suspensión de hasta seis meses del o los funcionarios que resulten res
ponsables; por la Contraloría General de la República, a requerimiento 
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del interesado o de cualquier otra persona. En caso de reincidencia la pe
, na se podrá doblar. 

Lo establecido en el inciso anterior es sin perjuicio del derecho del 
productor afectado a solicitar del juez de letras que corresponda a su do
micilio el pago del valor de la producción injustificadamente rechazada 
y cualquier perjuicio que hubiere sufrido como consecuencia del mismo 
rechazo. Este juicio se tramitará conforme a las reglas del juicio suma
rio, el juez apreciará la prueba en conciencia y el demandante podrá com
parecer persortalmente, sin necesidad de patrocinio de abogado. 

"Artículo 79-La ECA invertirá, con cargo. a su presupuesto de ca
pital vigente, los fondos que sé requieran para la construcción y habili
tación de las bodegas necesarias para la recepción, selección, almacena
miento y despacho de la producción de papas que adquirirá de acuerdo 
con las disposiciones de esta ley, en los lugares señalados en su artículo 
segundo. 

"Artículo 89-A partir de su presupuesto de 1972, ECA consultará 
los fondos que se reqúieran para la proyección, construcción y funciona
miento de una planta deshidratadora de papas y uná planta productora 
de almidón, ambas .en la provincia de Chiloé, destinadas a absorber los 
excedentes de papas frescas no aptas para el consumo humano directo. 

Artículo 99-Los productores de papas de Chiloé tendrán preferen
cia para oJltar a créditos de los organismos del Estado, para la siembra, 
cultivo y cosecha de la papa. Dichos créditos alcanzarán hasta el 75% 
del valor estimado por el organismo de crédito de la cosecha respectiva, 
en el caso de productor que sea miembro de una cooperativa campesina 

. o afiliado a. un comité de pequeños agricultores, y de hasta el 55% en 
otro caso .. Los intereses de dichos créditos no serán superiores a los que 
en. la oportunidad en que se otorguen, cobre CORA por los préstamos a! 

los. asentaaos camp~sinos. para fines similares. 
"Artíc,ulo 10.-La Empresa de Comercio Agrícola no podrá dismi

:tlUiren. el futuro el monto real de ]osrecursos que actualmente tiene asig
nados a las finalidades señaladas en esta ley y que se distribuyen. me
diante sus normas." .. 

Sala de la Comisión, a 6 de julio de 1971. 
Acordado en sesiones celebradas los días 22 y30 de junio y 19 de 

julio del presente año, con asistencia. de los H~:morables Senad6res seño
res Foncea (Lorca) (Presidente), Baltra, Hamilton, Pablo y Valente. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario." 

ANEXO 1 

Ninguna provincia del país se ha yisto tan vitalmente afectada en 
sus. posibilidades de desarrollo por su calidad de monoproductora como 
Chiloé. Dioha condición ha limitado su progreso con relación al resto del 
país y afectado el derecho irrenunciable de sus habitantes a mejorar sus 
niveles de vida para lograr condiciones dignas de seres humanos y com
patibles con las que han alcanzádo el resto de los chilenos. 

Tres de los cuatro departamentos de la provincia, -Ancud. Castro 



SESION 191.\, (ANEXO DE DOOUMENTOS) 1333 

y Quinchao--, que comprenden el Chiloé insular, han basado fundamen
tal y trttdicionalmente su economía en el cultivo de la papa, .el cual, a 
pesar del esfuerzo de sus campesinos y pequeños propietarios agrícolas, 
no ha logrado mejorar su nivel tecnológico .de manera de contribuir a sa
tisfacerlas legítimas aspiraciones de los habitantes de la Isla. 

Mucho seavanzó durante el Gobierno del Presidente Frei. Matrícu
las, profesores, escuelas y asistencia a los alumnos, en materia educa
cional. Nuevas poblaciones en todas ,las .ciudades y viviendas en el cam
po en materia de construcción. Caminos troncales y sendas a través de 
toda. la complicada geogTafia; dé la Isla, en materia de vialidad. Cons
trucciones hospi,talarias y aumento de la atención médica que mejoraron 
todos los Índices a través de los cuales se puede medir la salud de la po
blación. Reforma agraria en algunos de los latifundios de la zona, asis
tencia técnica y crediticia a los pequeños y medianos agricultores, que 
constituyen la mayor parte de la población, planta lechera y proyecto de 
matadero frigorífico para la comercialización de esos productos y polí
tica de desarrollo de la ganadería y de la pesca, en materia de política 
agropecuaria. "Operación Emergencia'" para apoyar los esfuerzos de 
los trabajos comunitarios de la organización popular en su más diver
sas expresiones, organización de la comunidad en todas sus formas y 
primeras manifestaciones efectivas de su participación en el esfuerzo ne
cesario para impulsar el desarrollo y participar en sus beneficios, en 
materia de desarrollo social. Progreso de las telecomunicaciones y el es
tablecimiento de la T.V. 

Creación del Instituto CORFO, mejoramiento de las condiciones de 
transporte de la Isla con el continente y consolidación de los beneficios 
del llamado Puerto Libre, configuran una política definida y positiva 
para el desarrollo económico de la misma región. 

Nadie de buena fe y que juzgue desapasionadamente la situación 
podrá negar o ignorar lo que durante nuestro Gobierno progresó Chiloé. 
De la misma manera no puede negarse que todo ese impulso, útil y nBce
sario, es todavía insuficiente ¡para lograr un grado de desarrollo que al 
menos impida el desgarramiento que ,paraChiloé significa centenares y 
miles de sus hijos que anualmente deben dejar su tierra 'y sus familias 
para buscar él sustento en la' Patagoniachilena o en la Argentina. 

Desde el punto de vista agrario, Chiloé, además de su actual produc
ción de papas y sus posihilidades futuras, tiene amplias y ciertasexpecta
tivas de progreso en materia ganadera. Sus 250 mil hectáreas de prade
ras, insuficientemente explotadas, son potencialmente capaces de produ
cir earney leche en cantidad suficiente para sustitui:r~ las cuantiosas im
portaciones que año a año el país se ,ve en la obligación de hacer. Chile 
deja anualmente en el exterior entre 30 y 4.0 millones de dólares para sa
tisfacer las necesidades de proteínas animales de su población.' 

Chiloé ha demostrado en este sentido gran vitalidad cuando .ha reci
bido estímulo adecuado .. Así ocurrió, por ejemplo, con la planta lechera 
construida por el· Gobierno democratacristiano en Ancud. Su capacidad, 

, de 30 mil litros diarios, fue copada en menos de un año y la provincia tie
ne éapacidad para llegar a producir 150 mil litros diarios de leche. En la 
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misma forma, un mejoramiento de las empastadas permitiría aumentar 
la masa ganadera actual de 100 mil vacunos a 300.000, para abastecer par
te considerable del consumo nacional. 

A la industria ganadera es forzoso agregar las posibilidades incues
tionables de explotación y aprovechamiento de la riqueza del mar, cuyos 
productos, de muy alta calidad y general aceptación, no sólo están llama
dos a atender el consumo interno, sirto que también a ser exportados a los 
más exigentes mercados extranjeros. _ 

También, dentro del campo de las posibilidades naturales, deben con
siderarse las posibilidades del bosque chilote, muchas veces despreciadas o 
ignoradas y reeientemente reivindicadas por un interesante y serio estu· 
dio de Bima -hoy, entiendo filial de CORFO-, y cuyo aproveehamiento 
industrial significaría un aumento importante del empleo de mano de 
obra. 

Las políticas esbozadas y otras iniciadas en otros rubros, no deben 
ser abandonadas y, por el contrario, deben ser objeto de la atención per· 
manente y eficaz de los poderes públicos, a través de los organismos es· 
pecializados y, muy especialmente, del Instituto ·CORFO-Chiloé, concebi
do, creado y puesto en marcha por nosotros para servir de motor al des
arrollo económico-social de la provincia. 

N o obstante, esas mismas políticas rendirán ,sus frutos a mediano o 
largo plazo, de modo que para atender a sus necesidades más apremiantes 
es imperioso y urgente la aplicación de medidas de efecto inmediato, como 
las que proponemos en el proyecto de ley que estamos proponiendo al Con· 
greso Nacional y que se refiere principalmente a la comercialización e in
dustrialización de la papa y que contempla soluciones a los principales 
problemas que afectan actualmente a sus productores y á la economía to
da de la Isla. 

Pero el problema no sólo debe enfocarse,'a nuestro juicio, desde el 
ángulo de la economía local. También tiene importancia desde el purtto 
de vista de las necesidades y exigencias del consumo nacional. La papa es 
Ulio de los alimentos más socorridos en la comida de los chilenos. De ahí 
la preocupación de todos los gobiernos por atender al consumo de papas 
de la póblación Y, dado el carácter deficitario de su producción, para lo
grarlo han debido afrorttar importaciones masivas del producto, sortean
do los riesgos y dificultades, tales como el l'igul'OSO control sanitario, su 
perecibilidad, su alto costo en relación con' el valor de la producción do-
méstica, etcétera. . 

No objetamos la impórtación de papas necesaria para suplir el dé
ficit, pero propiciamos la paulatina sustitución de ella médiante un pro
grama de incentivo a la producción y comercialización de la papa de Chio:
loé, con el fin de elevar las condiciones de vida y trabajo de los produc
tores de la_ provincia, proveer al abastecimiento del ,país, evitar el altísi
mo costo én divisas que genera su importación y evitar que importaciones 
inoportunas provoquen la quiebra del precio del producto en el mercado 

. interno, con el consiguiente daño para los productores pequeños, como la
mentablemente ha sucedido con una l'eciente importación de 10 mil tone
ladas efectuada en pleno período de' cosecha. 



SESION 19', (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1335 

El costo de la papa importada CIF Va1paraíso, más los gastos corres
pondientes hasta ponerla en Santiago, alcanza a la suma de EQ 2,- el ki
lo, es decir, cuatro veces el valor que s'e paga al productor chiléno. La pa
pa importada no es vendida a su precio de costo, -ya que traería como 
consecuencia un violento impacto de alza en el índice de precios al consu
midor-, sino que se entrega al precio de E9 0,20 el kilo al por mayor. 

Las pérdidas del organismo estatal imi>ortador suman por este solo 
concepto millones de escudos y la pérdida de los esforzados pequeños y 
medianos productores no es posible medirla sólo en escudos. Para ellos 
también significan desali'ento y frustración del sacrificio y trabajo de 
todo un año y, niuchas veces, la pérdida del único medio de subsistencia. 

Se podría pensar que la situación descrita corresponde a todas las 
provincias -agrícolas del país, pero donde la situación alcanza caracteres 
realmente dramáticos es en Chiloé, donde 'por su situación de monopro
ductora, la quiebra ,del mercado significa la imposibilidad de los produc

de atender sus más elementales necesidades de producción y. sub-

El proyecto ley que presentamos, junto con atacar el problema de la 
subsistencia de la población en la Isla, pretende solucionar en forma di
recta y definitiva el problema de déficit de papas que desde hace muchos 
años afecta ai país, que de exportador regular de este producto se' ha 
transformado en importador normal de~ mismo, a través de las siguien-
tes medidas fundamentales: ' 

a) Creación de un mercado seguro para el producto; 
b) Abastecimiento adecuado de fertilizantes y semillas, y 
c) Creación de una infraestructura mínima que permita el manejo 

racional y el aumento de la producción de papas de Chiloé. . 
. A este último respecto y suponIendo uh incremento de s'olo la mitad 
de la actual producción de la Isla grande' de . Chiloé, técnicamente serÍa 
perfectamente posible de lográr, se reempla:zaría el total de la i~porta
ción necesaria para sUbrir la demanda naCional." ',' 

Por otra parte, cabe considerar que si Chiloé contara con ~arte de la 
técnica e infraestructura con qttécuentan él resto de las provincias pro

,ductoras, su rendrimento se' vería "hícremenfado' sensiblemente. 
No es .solución para cubrir,eldéficitde papas destinar más recursos 

a las provinCias centrales, en las que el'rendimiento de dicha inversión 
sería comparativamenté nlás bajo que en Chiloé,< aparte de que en elJas 
hay otras alternativas de mas alta rentabilidad que la ;papaS' mayores fa
cilidades y acceso a la técnica de producción y los mercados consumidores. 

En cambio, si un porcentáje del presupuesto de capital de ECA se 
destinara a la construcción de bodegas receptoras de papas en chiloé y' el 
Banco del Estado e INDAP establecieran en dicha provincia. centros de 
distribución 'de fertilizantes y semillas certificadas, se daría la par
tida a una acción de gran repercusión económica-social en el desarrollo 

. de la Isla. 
La seguridad para los campesinos y pequeños y medianos producto

res de contar en forma oportuna con semilla, fertilizantes y asistencia 
técnica y de contar, asimismo, en forma oportuna con un poder de com
pra sobre la base de .precios racionales, significaría un estímulo e incen-
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tivo de tal magnitud que no 801amente aumentaría ~I rendimiento prome
dio en forma signiflcaUvapor la apUeaei6n de téenieu, sino que se incor
porarían a la produeción importantes áreas que hoy permaneMcen al 
margen, por cuanto siendo preferentemente aptas para la siembra de pa
pas, los campesinos no se atreven a correr lo.s riesgos de un mercado que 
para et\iloé, en la práctica, ha sido excluyente. 

Se tra4, entonces, de qc.e los p"l'oduetores conozean a más tardar en 
el mes de julio deeada año cuál será el precio o mecanismo que servi
rá para fijar el que regirá en la cosecha siguiente. Se trata de que ten
gan la seguridad de que les iel'á oomprada la totalidad. de sus cosechas, 
sin distinción de cantidad ni calidad, es decir, al barrer. 

Los efeetO$ a'Parentem.ente regresivos desde un punto de vista eco
nómico, ql1e podría sostenerse se producirían al comprar la papa '¡al 
barrer", pueden ser perfectamente subsanados con .el elltablecimiento de 
industrias nuevN y necesarias para la deshidrataeión 'Y elaboración de 
chuño, que permitan el aprovechamiento integral de la papa no a'Pta 
el consumo en estado fresco. La administración del Presidente 
lizó los estudios,proyecros y financiamiento adecuado para el esta 
miento de díew industrias, de tal modo que es responsabilidad del 8e

tual Gobierno tOJ'nar las JlUtdidai necesarias para su establecimiento. 
Lals medidas Beñ.aJadas (lUe por sí solas tendrían un inmenso signi

fiCado para kJshabiiant.s de Chiloé.. oon.stituirian también una tm~l'
tantísima respuesta en el campo de la producción que liberarian al país 
de las costosas y difíciles impor1;aeiones a que se ha hecho mención. 

Hoy dja, eoo. g:rlln sacrirlCit) y con la enoFn1S deliventaja que sigui
tiea Ut a.~ia de la téc:niea. insuIDOS adecuados, etc., Chiloé soporta 
un precio de C~mltfa. paTa BU produceión de papas inferior en más de 
IUl 10% fn relaeión eon. el que reciben. 10fl prcduetoNS de Llanquihue. 
~ a<lu€!~ ~mtl6 razÓB por el orpmtuoo estatal comprador que existe un 
JPlJY()·J' flfte y .. del 100% del precio de Santiago. 

Efectivamente, mayw m.ta-ncla. caminos difíeUes y otros factores 
pr~~Q.te1l1ePte ~eÍDM4os, lJon element.()s más en oontra de !()S cua
~ d~Pe j~.bar ChiJoé y que. p.l'aclo;al~nte, se esgrimen en su .contra. 

No oeurre 'lo mlsIU# euJJ,ftdo el problema afeeta los inter~ de los 
p.r04u.ctom ~ laf3 provincias que beJTlQS llamado continentales, pues para 
ellas .b4n lo.8'r.ado SOl!iei~ tales CotllO elprooio único ~Ipuesto linea de 
.f~OC.fl.riJ.es"; en el f,fi.Sj) del Ilrr9Z; C0ll)9 BS el taiD de la bonificación del 
flete con. tarifas Pfefel'~ncial~fJ en el CM<> del tl'igoy la harina, y así, 
otrml ca$OS ~, ~ntst:oos _tinados a eom~nsar las desventaju de 
aquellas zon8$ másaleJ~ de los centros de eonsumo. 

En fin. muebísim8$ f3Zi)Ues ~~. pDdrian . ~grimirse para j ustifiear 
la urgente ~ida<i del es.ta91~imiento para todos los habitantes de 
Chiloé, fU;UQamenta1JOOnte, C9mQ lla. quedado de manifiesto, de un poder 
comprador estable de la papa que. in.dudablemente, el salario de todos 
ellos, pero estimamos que con las que ya se han representado, sobrada
mente justifican y ~m;tituyen un sólid(lfundamento pal'a el proyecto 
de ley que rruísadelante se pa.sa a ~nunciar. 

Por. todas estás cOrnlideraciones y otr~,que estoy seguro no esca-

) 
. .f 
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pan al criterio de los Honorables Senadores, me permito proponer el si
guiente proyecto de ley; ................• 

ANEXO 2 

Santiagol junio 24 de 1971. 

Señor Presidente de la Comisión de Economía y Comercio d~l Ho-
norable Seriado. 

Presente. 
Señor Presidente: 
Acusó recibo de la nota NQ 1.751 de 22 del presente, que recibí ayer, 

por medio de la cual, por acuerdo de la Comisión que usted preside, se 
pide mi opinión respecto del proyecto presentado por el Honorable señor 
Hamilton que establece que la Empresa de Comercio Agrícola mantendrá 
permanentemente un poder comprador para la producción de papas en 
la provincia de Chiloé. 

La consulta se acordó, según manifiesta dicha nota, en razón de que 
por parte de algunos señores Senadores miembros de ella se planteó la 
duda acerca de la constitucionalidad de dicha proposición de ley, en el 
sentido de que versaría sobre una materia que compete exclusivamente 
al Presidente de la República en su calidad de administrador del Esta
do al tenor de lo dispuesto en los artículos 60 y 71 de la Constitución 
Política del Estado. 

Hace presente la comunicación a que me refiero que mi parecer de
bería ser- remitido a la Comisión antes del mediodía del próximo lunes 
28 de este mismo mes. 

Debo agradecer muy de veras el honor que significa para mi el en
vío de esta nota y celebraría poder contribuir en alguna fotma al aná
lisis de la materia para corresponder a esa distinción. 

Debo, Bin embargo, hacer presente que la misma urgencia con que 
se 80licitá el informe explica la brevedad, con qUé tendrá qUe ser eva
cuado y que no parezca, además, conducente un análisis paI'ticulanzado 
del ccmtenidó preceptivo del proyecto¡ puesto que por tl'8társe todavía 
de la moción inicial en ÍJluchos aspectos puede sElr variado a lo largo de 
la formación de la ley. 

Estimó que la colaboración que, POI' lo dicho, estatíá en eondigfo. 
DeS de prestar consistiría exclusivamente en dar a ~onoéeI' mi criterio 
e11 cuanto a la manera cómo debería ser apreciado el contenido del pr~ 
yecto frente a la calidad de administrador del Estado que confiere la 
Constitución Política al Presidente de la República en los preceptos :ya 
mencionados. 

Los artículos 60 y 71 de la Carta Fundamental expresan efectiva .. 
mente que el Presidente de la República administra el Estado y le está 
confiada su administración y gobierno, extendiéndose su autoridad a todo 
cuanto tiene por objeto la conservación del orden público, de acuerdo con 
lo, Constitución 11 las Lerye8. 
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Esta subordinación del Jefe del Estado a la Constitución Política 
y a las leyes, en la propia tarea de administrar y gobernar, que reco
noce expresamente el artículo 71 guarda armonía con el juramento que 
debe prestar al hacerse cargo de sus altas funciones, que comprende la 
promesa de guardar y hac'err' guardar la Constitución y las Leyes, según 
lo indica el artículo 70 de la propia Carta Fundamental. 

Si la función presidencial está, por lo dicho, sometida al superior 
imperi,o de la Constitución y de las Leyes, es evidente que su tarea de 
administrar el Estado debe entenderse dentro de los marcos superiores 
llamados a determinar el ámbito de sus atribuciones. 

El examen doctrinario de lo que puede entenderse como adminis
tración del Estado podría llevar a la distinción de una concepción ge
nérica, que comprende la realización de todo el movimiento que deben 
realizar los poderes públicos fundamentales en la marcha de la sociedad 
política hacia su objetivo de bien común general, y de una concepción 
más específicá que se refiere a la parte de esa gestión entregada a la eje
cución del órgano permanentemente establecido para efectuar en con
creto la acción constante que se impone para la obtención de . ese fin 
esencial de la organización jurídica. 

Dejando a un lado toda consideración doctrinaria, la mera conside
ración de la preceptiva de nuestra Carta Fundamental pone de relieve 
que la administración del Estado, en el plan desarrollado en su letra, 
tal como lo reconocen las normas ya citadas, aunque confiada, absolu
tamente, al Presidente de la República no l'epresenta una competencia 
exclusiva suya y excluyente de otras autoridades, sino compartida según 
las determinaciones específicas de la propia Carta Orgánica y de las 
Leyes que en su conformidad se promulguen. 

Hay, sin duda, dentro de lo que indiscutiblemente tiene carácter 
administrativo, facultades que le competen exclusivamente al Jefe del 
Estado, otras del mismo carácter que debe ejercer junto con otros órga
nos señalados explícitamente por el mismo constituyente y en fin, aque
llas que derivan dE:! las normas que contengan las leyes que deba san
cionar como consecuencia de su aprobación por el Parlamento, 

Esa d,iversidad de 'orígenes de, las atribuciones administrativas del 
Presidente de la República se observa con mucha. claridad en los nom
bramientos de las personas llamadas a ejercer las distintas funciones, al
gunqs dé los cuales dispone la Carta que sean efectuado exclusiva y libre
mente por eÍ Primer Mandatario, otros que sean dispuestos previo con
sentimiento de otros órganos y, en fin"que en cuanto a la designación 
(le los demás se ajuste a los requisitos 'establecidos por las leyes. ' 

Hay, sin duda, entre las atribuciones especiales del Jefe del Estado, 
en ese aspecto o en otros, algunos que tienen carácter exclusivo y entre 
ellas podría tal vez citarse también la potestad reglamentaria, en virtud 
de la cual dicta los reglamentos, decretos e instrucciones que. crea con-
veniE~nh:!' párala ejecución de las leyes. (Artículo 72, 29). ,. 

Sin embargo, la esfera de la potestad reglamentaria, el ámbito de 
cuyo contenido pu~de definirse. con alguna precisión en el aspecto teórico, 
en la práctica no está suficientemente determinada, por cuanto nuestro 
constituyente no ha establecido los resortes jurídicos suficientemente efi. 
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caces que permitan mantener intangible dicha órbita, la cual puede ser 
invadida por el legislador en atención a la superioridad de éste en rela
ción al Presidente, precisamente a causa de que no existen en nuestro 
ordenamiento jurídico los mecanismos suficientes para evitar esa extra-
limitación, potestad que queda, por lo tanto, reducida en cuanto a su Ín
dole y extensión a las dilucidaciones críticas de los exégetas. 

La misma enunciación hecha por el constituyente, en el artículo 44 
y en otras normas, de las que son materias de ley, pone de relieve hasta 
qué punto en el plan de la Carta Fundamental, la administración del Es
tado, entregada al Presidente de la República,\ debe ser compartida por 
éste con el legislador. . 

Ello explica, por lo demás, que el Presidente de la República tenga 
tan amplias facultades, directa o indirectas, en el proceso de formación 
de la ley, a través de las diversas instituciones que consagran su inter
vención. 

En la consideración de las reglas de formación de la 'ley justamente 
se expresa la mayor responsabilidad que la Constitución Política quiere 
entregar al Presidente de la República en ,el orden administrativo, espe
cialmente en la marcha de los procesos prod'uctivos, económicos, presu
puestarios, tributarios y previsionales, responsabilidad que se ha hecho 
más cierta y efectiva después de la ley 7.727, de 1943, y sobre todo des
pués de la ley 17.384, vigente desde el 4 de noviembre de 1970, que han 
reservado, en forma tan extensa, a la iniciativa exclusiva del Presidente 
de la República tan grande cantidad de asuntos en los aspectos recién in
dicauos. 

Resumiendo el criterio que me parec~ podría orientar en la delibe
ración de esta iniciativa, estimo que el legislador no puede tener otros 
ob&táculos que los que derivan de las facultades que exclusivamente se 
reservan por la Constitución al Presidente de la' República o a otros ór
ganos y del cumplimiento de las normas que establecen las funciones eo-
legisladoras. del Presidente de la República. . 

En otras palabras, por su propia naturaleza, el llamado genérico he
cho por la Constitución al Presidente de ser el superior y más responsa
ble órgano de administración del Estado, no puede, por si mismo, condu
cir a impedir al legislador, en tanta parte, por lo demás, entregado por 
el propio Jefe del Estado, dictar reglas mediante las cuales se provea a 
la mejor administración del Estado, la cual se ejerce por el Presidente 
no como encargo supremo en el carácter de único, exclusivo y excluyente, 
sino conforme a la propia Constitución y a las leyes que se promulguen. 

Saluda muy atentamente al señor Presidente, su servidor afectísimo. 
(Fdo.) : Alejandro Silva Bascuñán. 
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